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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. l a  R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

R EA L DECRETO.

En atención á las razones expuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en disponer lo siguiente:
1 .° Queda subsistente lo mandado en la 

Real orden de 15 de Julio último á consecuen
cia de lo que previene el art. 3.° de mi Real 
decreto de la propia fecha, por la cual se or
denó que hasta fin de Diciembre próximo con
tinuasen ejecutándose los trabajos meteoroló
gicos bajo la dépendencia de la Dirección de 
Operaciones geográficas, y que pasado este 
plazo quedase definitivamente al cuidado de 
ellos el Ministerio de Fomento.

2.° Se considera restablecido el crédito de 
3.150 escudos correspondientes al cap. 9.° de 
la Sección 1.a, Departamentos ministeriales, y 
los 1.000 escudos del cap. 10 anulado por el 
expresado Real decreto para el pago de grati
ficaciones á los Profesores y Ayudantes encar
gados de los trabajos meteorológicos en los seis 
primeros meses del año próximo de 1866.

3.° Con arreglo á la ley de Contabilidad, y 
prévios los trámites necesarios, se trasferirá á 
la Sección 7.a, Ministerio de Fomento, el c ré
dito de 4.140 escudos comprendidos en los 
capítulos 9.° y 10 de la Sección 1 .a

Dado en San Sebastian á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u br ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E l  P a e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O'DONNELL.

REAL ÓRDEN.
En vista de las razones expuestas por esa Direc

ción general, S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) se h a  servido 
prorogar hasta fin del corriente mes el plazo fijado 
por la regla 11 de la Real orden de 26 de Abril del 
corriente año para la admisión de solicitud de los as
pirantes al ingreso en la Escuela especial de Opera
ciones geográficas; en la inteligencia de que en esa 
fecha quedará definitivamente cerrado dicho plazo, 
en razón al tiempo necesario para que se terminen 
los tres ejercicios ántes de 1.° de Noviembre en qué 
comienza el curso.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Setiembre de 186o.

O’DONNELL.

Sr. Director general interino de Operaciones geográ
ficas.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar Ministro del Tribunal 
de Cuentas de la isla de Cuba á D. Pedro Pas
cual Sirgado, Fiscal del propio Tribunal.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  man©.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Ministro supernum era
rio del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba 
á D. Cárlos de León y Navarrete, Administra
dor general de Correos de la misma isla, con 
arreglo al art. 7.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1859.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m ano.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO  CÁ NO VAS DEL CASTILLO.

Vengo en nom brar Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba á D. Federico Fer
nandez Vallín, Ministro del propio Tribunal.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase, con destino á la Administra
ción general de Correos de la isla de Cute, 
vacante por salida á otro cargo del que la des
empeñaba, á D. Juan de Chinchilla, Alcalde 
mayor cesante de la propia isla, y compren
dido en la regla cuarta del art. 27 del Real 
decreto de 15 de Julio de 1863.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R eal  mano .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N TO N IO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE HARINA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo que me ha propues
to el Ministro de M arina, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Comandancia 

general de los cuerpos de Estado Mayor de 
Artillería y de Infantería de Marina , restable
cida por mi Real decreto de 13 de Octubre de 
1864, que queda derogado.

Art. 2.° En consecuencia del artículo ante
rior, la Dirección de Artillería é Infantería de 
Marina en el Ministerio del ramo reunirá las 
facultades dispositivas y atribuciones de la 
Comandancia general que se suprime, según lo 
prevenido en el cap. 9.°, que se restablece, del 
reglamento orgánico unido á mi Real decreto 
de 11 de Noviembre de 1857.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  maño. 

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  DE ZAV ÁLA.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La infantería de Marina cons

tará en lo sucesivo de cinco batallones, organi
zados como lo están actualmente.

Art. 2.° Con arreglo á lo que determina el 
artículo anterior, queda desde luego suprimi
do el segundo batallón, y el sexto tomará su 
número.

Art. 3.° Los Jefes, Oficiales y clases de tro
pa que resulten sobrantes se distribuirán en
tre los batallones subsistentes , destinándolos 
en clase de supernumerarios hasta tanto que 
se logre su extinción.

Art. 4.° Se concederá el pase á la escala de 
reserva á los Jefes y Oficiales que lo soliciten 
y reúnan las circunstancias que exige el regla
mento orgánico de la misma.

Art. 5.° Las vacantes de Jefes y Oficiales 
que resultaren por pases á la referida escala de 
reserva se cubrirán con los de las respectivas 
clases que haya supernumerarios; y las que 
ocurran por fallecimientos, retiros ó licencias 
absolutas se proveerán de cada cuatro tres al 
ascenso y  una á la efectividad.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

J U A N  DE ZAVÁLA.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM O.
18 Setiembre 1865. Adjudicando á D. Ramón Abella 

el sum inistro de utensilios de bitácora para el Departa
mento de Ferrol.

Id. id. Idem el de remos de haya y palma á D. Caye
tano Basurto para el arsenal de la Carraca.

Id. id. Idem el de lanillas y  escudos estam pados, el 
prim ero á D. Vicente Martinez y el segundo á D. Cayeta
no Basurto, con destino al mismo arsenal.

Id. id. Idem el de herram ientas de cerrajería , arm ero 
y hojalatero á D. Nicasio Perez, con destino al D eparta
mento de Ferrol.

19 id. Nombrando segundo Contramaestre de la A r
mada al que lo es tercero Luis Navarro y Gómez.

Id. id. Idem prim ero y segundo Contram aestre de la 
Armada al que lo es segundo D. Francisco Varela y Gon
zález y al tercero Domingo González y Rodríguez.

Id. id. Idem tercer Contramaestre de la Armada al 
cabo de m ar José María Gallego y Gómez.

Id. id. Concediendo á Doña Cármen Márquez la pen
sión anual de 150 escudos que le corresponde como huér
fana de D. J u a n , maestro m ayor que fue de herrería  del 
arsenal de la Carraca.

20 id. Idem un mes de licencia al Alférez de navio 
D. Manuel de Acha y Olózaga.

Id. id. Idem pliza de aprendices navales á Martin 
Ibañez, Pascual Lutgardo Ponce y V illodres, José María 
Picos y Varela , Bráuiio Santistéban y Beñez, José Fages 
y  Rojo, Juan Pujol y Jim énez, Antonio Chacón y Na
varro , Diego Ordoñez y Sotano, Enrique Fraquelo y  J i
ménez y Juan Adalid y  Espejo.

Id. id. Idem indulto de la pena que se les impuso p o r 
haber sido aprehendidos pescando sin la debida autoriza
ción á los individuos Francisco Cea Cruz, Andrés Velez 
Montoya, Juan Rodríguez Ramírez, José Francisco G uar
dia, Pedro Pardo Givaja, Joaquín Martinez Trujillo, Juan 
Padilla Sánchez, Antonio Velez Montoya , Pedro Ramírez 
Martinez, Juan Francisco G ea, Miguel Clemente Bautista, 
Nicolás Velez Montoya , Francisco Belver y Gómez, F ran 
cisco Investa G onzález, Salvador Cea Cruz, José Marti
nez M edina, Antonio Diaz Almansa y José Berver Bru.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 18 del corriente el Excmo. Sr. D. Agusto 

Ulloa tuvo la honra de entregar solemnemente en 
Florencia á S. M. e) Rey de Italia la contestación de 
S. M. la R e i n a  nuestra Señora á  la carta en que el 
Rey le dio conocimiento de haber tomado para sí y 
sus sucesores aquel título: igualmente entregó á S. M. 
la carta que acredita su calidad de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario Ale la R e i n a  en 
Florencia.

Con este motivo el Representante de S. M. pro
nunció el siguiente discurso:

«Señor: Tengo la honra de poner en manos de 
Y. M. la carta de la R e i n a  de España, mi augusta 
Soberana, en respuesta á la que V. M. tuvo á bien
d irig irle  notificándole h ab e r tom ado para sí y sus su

cesores el título de Rey de Italia. Al mismo tiempo 
tengo la honra de presentar á Y. M. las que me acre
ditan en calidad de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de su augusta Persona. 
Las antiguas alianzas que en diferentes épocas han  
existido entre la familia Real de España y la de V. M., 
y los intereses comunes á las dos naciones proceden
tes del mismo origen y regidas hoy por instituciones 
políticas semejantes, son una prenda segura de que 
la buena inteligencia entre una y otra, felizmente 
restablecida, se consolidará más y más cada dia. Al 
expresar á V. M. los votos y sentimientos de mi R e i 

n a  y de mi país por la prosperidad de Y. M ., de su 
Real familia y de sus pueblos, me atrevo á esperar que 
mereceré por mi conducta para la conservación de 
estas amistosas relaciones la benevolencia y estim a
ción de Y. M.»

S. M. el Rey tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Recibo con verdadero placer la 

carta en que S. M. la R e i n a  de España contesta cor- 
tesm enteá la notificación que le hice del nuevo tí
tulo que he tom ado, sancionado por el voto del Par
lamento italiano, y que en adelante irá unido á mi 
Corona.

Las antiguas alianzas entre mi familia y la de
S. M. la R e i n a  Doña I s a b e l  II son al mismo tiempo 
un grato recuerdo histórico para entrambas, y pren
da de duradero afecto entre dos naciones hermanas, 
regidas por instituciones análogas, ligadas por tra
diciones-seculares de amistad, y que se ufanan con 
recuerdos comunes de gloria.

Así es que con la más sincera efusión de ánimo 
formo votos por la prosperidad de la R e i n a  y por la 
de su familia y su pueblo.

En cuanto á v o s , Sr. Ministro , me complace mu
cho el ver que estáis encargado de esta misión espe
cial , y el saber que vuestra augusta Soberana os ha 
elegido para residir en mi corte en calidad de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.

El modo con que os habéis hecho intérprete de los 
amistosos sentimientos de la R e i n a  me hace esperar 
que en el ejercicio de vuestras funciones sabréis ins
piraros en las intenciones de vuestra augusta Sobe
rana , y con tales títulos podéis desde ahora contar 
con las buenas disposiciones que personalmente abri
go hácia vos y con el más sincero concurso de mi 
Gobierno.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

r e a l e s  Or d e n e s .

Instrucción pública .

La circunstancia de haberse suspendido la matrí
cula y la inauguración de los estudios en algunas 
capitales de provincia desgraciadamente invadidas 
por la epidemia reinante, ha dado lugar á algunas 
dudas acerca de los deberes que en tales casos in
cumbe llenar á los Catedráticos. Para la inmensa 
mayoría del Profesorado español no puede darse de 
seguro una situación más clara, ni cabe suponer 
vacilación alguna á no inferir una ofensa grave á 
su reconocida inteligencia é incuestionable celo. No 
es posible admitir que la situación aflictiva, aunque 
transitoria, creada por una epidem ia, produzca solo 
el resultado de relevar á los Catedráticos de sus de
beres habituales, sin que otros deberes y otras obli
gaciones , producto de la misma causa, vengan á 
sustituirlos. La suspensión de los estudios en tales 
casos no es una vacación ordinaria que pueden uti
lizar los Catedráticos ausentándose ó dedicándose á 
asuntos propios: es una calamidad pública que es 
preciso arrostrar de frente, y cuyos efectos, como la 
experiencia lo tiene demostrado, puede mitigar ó 
dulcificar la actitud de las personas constituidas en 
autoridad ó revestidas de cargos honrosos que , por 
lo mismo que los señalan á la consideración de sus 
conciudadanos, les imponen el deber ineludible de 
dar ejemplo á los demás.

Los Profesores consagrados á la ciencia de curar, 
jos que se dedican á la farmacia, los que se ocupan 
de higiene pública tienen en primer término deberes 
imprescindibles que llenar. Y en cuanto á los que se 
consagran á otros ramos del saber humano., no tan 
inmediatamente relacionados con la salud pública, 
es evidente que aun pueden prestar útilísimos servi
cios, ya formando parte de las Juntas de Sanidad, ya 
encargándose de otras atenciones; ya concurriendo 
con su presencia, con su ejemplo, á sostener la con
fianza y á impedir los efectos de pánicos á veces in
motivados, y cási siempre de consecuencias más 
desastrosas que la misma epidemia.

Por estas consideraciones y otras que no es nece
sario exponer, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que en todas las poblaciones en que se haya 
declarado ó pudiera declararse oficialmente en ade
lante alguna enfermedad epidémica, permanezcan los 
Profesores en sus puestos aunque se suspendan los 
estudios, dando Y... cuenta de los que presten ser
vicios extraordinarios para recompensar debidamen
te su celo, y pasando inmediato aviso de los que se 
hallaren ausentes para tomar las determinaciones 
oportunas si dicha ausencia no reconociese una cau
sa invencible cumplidamente justificada.

De Real orden lo digo á V... para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V... muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 1865.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Rector de la Universidad de.....

Aguas.
Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 

con lo propuesto por esa Dirección general y por la 
Sección cuarta de la Junta de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Juan García 
Martínez para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, ejecute las obras necesarias 
con el objeto ue alumbrar aguas en la Rambla-hon
da, término de Yiator, provincia de Almería; some
tiéndose estrictamente el concesionario á las condi
ciones sigu ientes:

1.a La concesión solo tendrá efecto con arreglo á 
lo que dispone el Real decreto de 29 de Abril 
de 1860.

2.a La acequia ó presa subterránea deberá tener 
su coronación 30 centímetros más baja que el talweg 
de la rambla.

3.a La sección de la acequia de conducción será 
rectangular, procurando que su perímetro mojado 
tenga dos de base por uno de altura, y se enlucirán 
sus paredes y soleras con cal hidráulica si así lo 
exigiese la pendiente.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo á la me
moria y planos unidos al expediente.

5.a Esta concesión caducará si en el término de 
un año no se hubiera dado principio á los trabajos.

6.a La ejecución de las obras, así como el cum
plimiento de las condiciones, estarán bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, á quien 
dará parte el concesionario del dia en que princi
pien las mismas y de aquel en que se hayan ter
minado.

7.a E l Ingeniero Jefe, una vez concluidas las 
obras, remitirá al Gobernador de la provincia certi
ficación de haber sido puntualmente cumplidas to
das las condiciones de la concesión; en la inteligen
cia que esta no podrá tener lugar sin que ántes pro
ceda el consentimiento de los dueños de los terrenos 
por donde ha de pasar el agua hasta las tierras del 
concesionario.

De Real orden lo digo á Y. 1. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1865.

VEG A DE ARMXJQ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Conformándose S. M . la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Antonio López Galera y consocios, para q u e , salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
ejecuten las obras necesarias para alumbrar aguas 
en el barranco de Triana, término de Somontin, pro
vincia de Almería, con destino al riego de terrenos 
que poseen, aprobando S. M. los trabajos practica
dos hasta el dia en el punto incado; pero debiendo 
sujetarse estrictamente los concesionarios al pro
yecto que con esta fecha se aprueba, y á ejecutar 
las obras bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Setiembre de 1865.

V EG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

M IN SIT E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
Dirección general de Sanidad.— Sección 2.a— Negociado 2.* 

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente de
clarar súcio el puerto de Sevilla, en atención al esta
do sanitario poco satisfactorio de dicha plaza.

Lo que de Real orden se inserta en la G a c e t a  pa
ra los efectos correspondientes.

Madrid 23 de Setiembre de 1865.

PO SADA H E R R E R A .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 20 de Setiembre de 

1865, en los autos de competencia que ante Nos penden, 
suscitada entre los Juzgados de los distritos ,del Congreso 
y de la Latina de esta corte y el de Lugo acerca del 
conocimiento de la demanda que entabló en este ultimo 
Doña María Paz de la Riva contra su esposo D. Manuel 
Vázquez de Parga, Conde de Pallares, y los acreedores de 
este:

^Resultando que en 19 de Agosto de 1864 acudió la 
Doña María al Juzgado de Lugo exponiendo que al con
traer su matrimonio aportó en dote 160.000 r s . , y pos
teriorm ente á la muerte de su padre la fueron adjudica
dos diferentes bienes por valor de más de un millón, 
todo lo cual entró en poder de su esposo, quien los h a 
bía manejado tan desgraciadam ente, que se hallaban cási 
todos disipados, teniendo además motivos para creer que 
era deudor á D. José Salamanca, D. Tomás Yelasco y Don 
Manuel Sánchez Guardamino, y quizá á otros que igno
raba, y habiéndola abandonado; y que para m irar por 
su patrim onio pedia que se la admitiera aquella dem an
da, y confiriendo traslado de ella á su marido y á los 
acreedores de este, se le condenara en definitiva á ase
gurarla el reintegro de la dote con hipotecas especiales, 
y  á entregarla los parafernales para adm inistrarlos por 
s í , declarándose su preferencia respecto de ambos p a r
ticulares á todos los acreedores que salieran al juicio:

Resultando que admitida la demanda , y  conferido 
traslado al Conde y sus acreedo res, fueron citados y 
emplazados en forma ; y por no haber comparecido Ye- 
lasco, Salamanca y Guardamino se les acusó la rebeb  
día y se declaró respecto de ellos contestada la de
manda :

Resultando que librado exhorto á Madrid para que 
se les notificase esta providencia, lo que así se hizo, Don 
José Salamanca pidió al Juzgado del distrito del Con
greso que retuviera el despacho y contraexhortara al 
Juez de Lugo á fin de que se hiciese saber á Doña María 
Paz que compareciera en esta corte á hacer valer cual
quier derecho de que se creyese asistida contra él:

Resultando que dicho Juez del Congreso estimó esta 
pretensión, fundado en que el D. José no se habia so
metido expresa ni tácitam ente al de Lugo para que p u 
diera obligársele á litigar ante é l ; y en que par^  ejerci
tar su acción Doña María debia hacerlo en esta capital, 
donde aquel tenia su domicilio; habiéndose remitido en 
su v irtud  el correspondiente oficio y testimonio :

Resultando que D. Tomás Velasco, acreedor del Conde 
de Pallares por préstam o de 300.000 rs. consignado en 
escritura pública, en la que se pactó que la devolución 
de dicha suma habia de hacerse en esta co rte , acadtó al 
íuzgado de la Latina entablando demanda ejecutiva, y pL- 
diendo en un otrosí que se exhortara al Juez de Lugo 
para que se inhibiera respecto de él del conocimiento de 
la demanda de Doña María Paz de la Riva, que era una 
verdadera tercería, que se debia seguir en el Juzgado 
competente para entender del juicio principal:

Resultando que el Juez de la Latina accedió á la pre
tensión deducida en el otrosí del escrito de Yelasco por 
las razones referidas de corresponderle el conocimiento 
del juicio ejecutivo por haberse señalado á Madrid como 
lugar en que debia cumplirse la obligación, y tam bién el 
de la tercería, porque esta debe seguirse siem pre donde 
se agita el pleito principal y ofició en este sentido al Juez 
de L ugo:

Resultando que el mismo, después de oír á la parte  de 
la Condesa y de su hijo, se negó á la inhibición que se 
habia propuesto por los referidos Jueces, alegando que 
aquella dedujo bien su demanda en Lugo por estar allí 
domiciliado el Conde, y radicar en aquel partido la ma
yor parte délos bienes, contra los cuales se dirigía; y que 
los acreedores del Conde no podían excusarse de ejercitar 
sus acciones allí por dependencia de dicha dem anda, ya 
bajo el concepto de terceros opositores á un pleito em 
pezado con anterioridad á los suyos, ya porque así lo exi
gía la continencia de la causa, con arreglo al art. 158 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que los Jueces del Congreso y  de la La
tina de Madrid insistieron en sus reclamaciones, originán
dose en su v irtud  el presente conflicto de jurisd icción :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D» Miguel de Náje- 
ra Meneos:

Considerando que la dem anda interpuesta por Doña 
María Paz de la Riva se dirige contra su marido, domici
liado en el partido judicial de Lugo, y contra bienes que 
radican en él, en su m ayor parte ; y  que por lo tanto 
aquel Juez es el competente para conocer de la expresada 
demanda, con arreglo al art. 5.° de la lev de Enjuiciam ien
to c iv i l :

Considerando que el haberse sometido á los Jueces de 
Madrid el Conde de Pallares para el cum plim iento de los 
contratos que celebró con el Marqués de Salamanca y 
con D. Tomás Yelasco no obliga á su m ujer á acudir a n 
te los mismos Jueces cuando como en la demanda deq u e  
se trata ejercita acciones por las que pide que se le ase
gure el reintegro de su dote y  se le entregue lo que exis
ta de la herencia de su padre para adm inistrarla por sí 
como bienes parafernales:

Y considerando también que, aparte de esto, la dem an
da entablada por D. Tomás Velasco contra el Conde de Pa
llares no debe involucrarse con la otra referida de Doña 
María Paz de la Riva; y que para conocer de ella es Juez 
competente el del distrito de la Latina de Madrid, según 
lo dispuesto en el art. 3.° de la citada ley, mediante la e x 
presa sumisión del demandado consignada en la escritura 
pública del con tra to ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
Juez de prim era instancia de Lugo es el competente para 
conocer de l a  demanda interpuesta por Doña María Paz 
de la  Riva contra su marido el Conde de Pallares, y que 
al Juez del distrito de la Latina de esta corte corresponde 
conocer de la demanda entablada por D. Tomás Yelasco 
contra el mismo Pallares sobre cum plim iento del co n tra 
to á que se refiere; y rem ítanse ácada  uno de los dos Juz
gados las respectivas actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das lo pronunciamos , mandamos y firmam os.=M iguel de 
Nájera M encos.«Juan María B iec.«Felipe de U rb in a .=  
Anselmo de Urra.

Publicación. =  Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera 
M eneos, Ministro de la Sala segunda y  de Indias del Su
premo Tribunal de Ju stic ia , celebrando audiencia púb li
ca la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el E scri
bano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 1865,« F ra n c isc o  Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Setiembre de 
1865 , en los autos que en el Juzgado de prim era instan
cia de Aranda de Duero y  en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Burgos han seguido D. Juan Perez Gómez y  
Manuel Alonso con E nrique Zayas, Lúeas y Antonio 
Alonso y el Ministerio fiiscal sobre defensa por pobre; 
pendientes ante Nos en v irtud de apelación que in te r
pusieron Perez Gómez y Manuel Alonso de la providencia 
que en 12 de Enero de este año dictó la referida Sala d e 
negando la admisión del recurso de casación entablado 
por el m ism o:

Resultando que habiendo de litigar D. Juan Perez Gó
mez y Manuel Alonso , pidieron que se les admitiera in 
formación de pobreza , y  ppr sus m éritos se les defen
diese sin derechos; y que sustanciada esta petición por 
los trámites propios de la m ism a, se dictó sentencia en 11 
de Noviembre de 1864, declarando no haber lugar á la 
defensa por pobre, y condenándole en las costas:

Resultando que admitida la apelación que in te rp u 
sieron Alonso y Gómez, se citó y emplazó á los P rocura
dores y al Prom otor fiscal en el dia 18 , y  se remitieron, 
los autos á la Audiencia:

Resultando que en 14 del siguiente mes de Diciembre 
el Procurador Baños, á nom bre de Lúeas y Antor/lo A lon
so y de Enrique Zayas acusó la rebeldía á los apelantes 
que no habían comparecido, y  pidió que se declarase d e 
sierta la apelación con las costas; que esta solicitud se 
comunicó al Ministerio fiscal, el cual se adhirió á ella! y  
que en el dia 17 se mandó dar cuenta por R elator: *

Resultando que en el 19 compareció el Procurador 
Pedrero, á nom bre y con poder de D. Juan Perez Gómez 
y Manuel Alonso, pidiendo que se le tuviera por parte y  
excusando en un otrosí su tardanza en no haber acudido 
a n te s ; y que por auto del 20 se le hubo por parte, y  se 
mandó que se pasaran las diligencias al Relator en cuyo 
poder obraban los antecedentes:

Resultando que el Procurador Baños solicitó reforma 
de esta providencia; y  por otra del 23 se accedió á la r e 
forma , se hubo por acusada la rebeldía y se declaró d e 
sierta con las costas la apelación de Gómez y A lonso: 

Resultando que dentro délos 10 dias entablaron estos 
recurso de casación fundados en la causa 3.* del a rtí
culo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civ il, y  en la in 
fracción de la doctrina legal que citaron:

Y resultando que por auto de 12 de E nero de este año, 
del que apelaron ios mismos, la Sala negó la admisión 
del recurso en atención á que no habían utilizado el o r
dinario de súplica, sin lo cual no podían usar el ex traor
dinario de casación*

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
bina;

Considerando que por el art. 838 de la ley de Enjui
ciamiento civil se ordena que si el apelante no hubiese 
comparecido dentro del térm ino del emplazamiento, á la 
primera rebeldía que acuse el apelado se declarará d e 
sierto el recurso:

Considerando que la Sala se arregló estrictam ente á lo 
establecido por este artículo, cuando promovido ante la 
misma por los apelados el incidente sobre no haber com
parecido los apelantes declaró desierta la apelación por 
su providencia de 23 de Diciembre:



Considerando que, según el art. 890 de la expresada 
l e y , las providencias que recayeren en los incidentes que 
ocurrieren durante la segunda instancia son suplicables 
ante la misma Sala dentro de tercero dia , y  que por lo 
ta n to , no utilizado por Perez Gómez y Alonso el recurso 
ordinario de súplica, no han podido interponer el ex 
traordinario  de casación, cuya admisión fundadam ente 
denegó la Sala;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 42 de Enero últim o; y d e 
vuélvanse los presentes á la Audiencia de donde proce
den en la forma prevenida en el art. 4.067 de la citada ley 
de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
l a  G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Sebas- 
tian González Nandin.=aMiguel de Nájera M eneos.= J u a n  
María Biec.—Felipe de Urbina.«=Anselmo de U rra.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Suprem o T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia p ú b l i c a  la misma Sala en 
el dia de b o y , de que yo el Escribano de Cámara hab ili
tado certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 4 865.« F ran c isco  Yaldés.

RECTIFICACIONES.

En la sentencia de 49 de este m es, inserta en la Ga
c e t a  de a y e r , y resultando cuarto , donde dice «Sebas
tian,» debe leerse «Sebastian Paz:» donde en el sexto se 
lee «hermano político de D. Sebastian,® debe ser «her
mano político D. Sebastian;» y donde dice «hijo político,® 
debe entenderse solamente «hijo,» todo por error de 
copia.

D irección  g en era l de C ontabilidad de la  H acienda p ú b lica .
Número 90.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C a r p e ta - e x tr a c to  de la s  relaciones e x a m in a d a s  y  a p ro b a d a s  p o r  e s ta  Dirección g en era l ,  represen ta t ivo  
del c a p i ta l  nominal que ha resu ltado  á fa v o r  d é l a s  corporac ion es  y  establecimientos que se expresan  
p o r  v e n ta s  de su s  bienes e jec u ta d a s  desde  2 de Octubre de  1858 en adelante, la s  cuales  se r  emiten á la délo  
Deuda pública  p a r a  que em ita  á su  fa vo r  inscripciones in tra sfer ib le s  con r e n ta  de l  3 p o r  100, á tenor 
de lo d is p u e s to  en el a r t . , 8 .° de  la ley de \ . °  de A b r i l  de  4 8 5 9 .

Número 

de órden.

^Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 
corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE OCTUBRE DE 4 862.

4 4079 Gerona................... Hospital de G erona.............................. 21,61 720,34 4,67
41080 Idem ....................... Idem de Llerz........................................ 1 2 5 ,4 0 4 .180,01 2 3 ,5 4
14081 Idem ....................... Idem de Cassá dé la  Selva.................. 230,3! 7.677,02 44,60

. 41082 Pontevedra........... Idem de T u y .......................................... 507,12 16.903,96 400,04

MES DE NOVIEMBRE.

44083 Gerona................... Hospital de Cassá de la Selva........... 85,59 2.853,01 40,11
41084 Idem ....................... Idem de Camprodon............................ 12,64 42! 34 1,52
41085 Idem........................ Idem de Llerz........ ................................ 63,55 2.118,34 8,49
41086 Idem ..........  . . . . . Idem de G erona................................... 21,87 729,01 2,55
4 4087 Idem....................... Idem de San Estéban de Bas............. 61,31 2.143,67 7,40
41088 Pontevedra........... G ran hospital de la ciudad de San

tiago............................. ....................... 47,56 1.585,33 4,69

MES DE DICIEMBRE.

11089 G erona........ .. Hospital de Santa Cruz de Barce
lona...................................................... 826,60 27.553,34 52,08

4 4090 Idem ............ ' . . . . . Idem de Torroella de Montgrí........... 38,96 4.298,67 2,34
11094 Id e m ...................... Idem de San Feliú de Pallarols......... 30,89 1.029,67 1 ,86
4 4 092 Idem................... Idem de Olot......................................... 258,91 8.630,34 15,60

MES DE ENERO DE 4 863.

41093 G erona................... Hospital de Cassá de la Selva........... 78,49 2.616,34 34,29
4 4094 Idem ........................ Idem de Gerona.................................... 77,04 2.568 33,87
1 4095 Idem....................... Idem de Hostairich.............................. 19,26 642 8,4!
41096 Idem ............ .. Idem de San Estéban de B j s ................. 218,64 7 .¿ 8 8 400,03
14 097 Idem ....................... Hospicio de O lot................................... 35,96 4.198,67 47,10
4 4098 Idem....................... Hospital de R ipoll................................. 15,99 533 7,03
41099 Idem....................... Idem de Tossá................................... 53.12 1.770,67 21,66

MES DE FEBRERO.

41400 G ero n a .................. Hospital de Cam prodon...................... 134,25 4.475 45,60
44401 Idem ....................... Idem de L lerz.......................• ............... 107,20 3.573,34 40,16
4 4402 Idem ., .................... Idem de Ripoll....................................... 26,65 888,34 9,16
44103 Idem ................... Idem de Tossá....................................... 88,41 2.947 3 i,75

MES DE m arzo .

11104 G erona................... Hospital de G erona.............................. 46,3! 1.543,67 44,25
41405 Idem....................... Idem de L!agostera............................... 20,48 . 682,67 6,39
41406 Idem ....................... Idem de Cassá de la Selva................. 19,63 654,34 6,16

MES DE ABRIL.

14107 G erona.......... .. Hospital de G erona............................... 43,36 4.445,34 10,71
44108 Gerona................... Idem de Castellón de A m purias___ 508,26 46.942 96,08
44109 N avarra ................. Idem de T afalla.................................... 6.900 230.000 4.417,80
41410 Idem ....................... Idem de Sesm a....................................... 450,80 ^ 15.026,66 92,63
41444 Idem....................... Idem de M endavia................................ 429.03 4.301 2 i,03
11112 Idem....................... Idem de Falces...................................... 214.80 7.460 47,66

MES DE MAYO.

44113 M adrid................... Beneficencia de Madrid ...................... 2.64 4,80 87.160 329,53
41114 N av arra ................. Idem de Y iana...................................... 147,20 4.906,66 46,93
41415 Idem ....................... Casa-m isericordia del valle del Bas-

tá n ........................................................ 1.380 46.000 226,8 í
41116 Idem ....................... Hospital de Tafalla................................ 142,95 4.764,99 22,70
41417 Idem ....................... Idem de P am p lona............................... 697,82 23.260,66 84,12
4 4118 Idem ....................... Idem de Mendavia................................ 828 27.600 4 24,76
44149 Idem ....................... Idem de C ira u q u i................................ 22,08 736 2,05
4 4 4 20 Idem....................... Idem de A rtajona.................................. 2.576 85.866,66 374,05
11121 Idem...... ................. Idem de San A drián ............................ 46,56 552 2,13

MES DE JUNIO.

4 4422 Gerona................... Hospital de Figueras............................ 252,40 8.403,34 41,69
1 4 423 N avarra................. Idem de M endigorria .......................... 85,74 2.857,99 3,43
44124 Idem ....................... Idem de P era lta ............. ....................... 479,74 45.990,33 36,02
4*125 Idem ....................... Idem de Olite y enferm ería agrega

da al m ism o....................................... 415,66 4 3.855,33 20,49
44126 Idem ....................... Enfermería del hospital de O lite .. . . 4 9,05 635 0,94
44427 Idem ....................... Hospital de P u e n te .............................. 34,55 4.051,66 4,42
44128 Idem ....................... Idem de P am p lo n a .............................. 4.740,79 58.026,33 66,77
4 4 429 Idem ....................... Idem de Tafalla..................................... 466,90 15.563,33 28,4 4
41130 Idem ....................... Idem de Mendavia................................ 410,40 3.680 5,77
41434 Idem ....................... Idem de Mélida...................................... 305,03 40.167,66 15,04
44132 Idem ....................... Idem de C irauqui.................................. 61,83 2.061 3,21
4 4 433 Idem ....................... Idem de Sangüesa................................ 431,99 14.399,66 4 4,75
41434 Idem ....................... Idem de C ascan te ................................ 89,01 2.967 2,68
41135 Idem ....................... Idem de Los Arcos................................ 49,18 4.639,33 2,83
44136 Idem ....................... Idem de O lite........................................ 22,08 736 1,08

MES DE JULIO.

4 4137 M ad rid .................. Hospital de San José de G etafe......... 45,10 503,33 7,52
41138 N avarra ................. Idem de Mélida...................................... 223,56 7.451,99 410,85
41439 Idem ....................... Fundación de Doña Magdalena Egue-

r a s ........................................................ 42,90 1.430 49,48
41440 Idem .......... ............ Fundación de pobres de San Juan

Bautista de Pam plona..................... 438,54 4.618 68,70
41444 Idem ....................... Hospital de Tafalla................................ 752,42 25.080,66 372,56
41 #42 Idem ....................... Idem de Cintruénigo........................... 47,72 1.587,33 20,87
441¿3 Idem ....................... Casa de Misericordia de Pam plona. . 4 47,29 4.909,66 65,77
4 1 444- Idem ....................... Hospital de Y iana................................ 32,48 1.082,66 15,30
41145 Idem ....................... Idem de Cascante.................................. 83,14 2.771,33 37,58
4 4 446 Idem ....................... Idem de C irau q u i................................ 73,60 2.453,33 32,26
41147 Idem ....................... Hospitalilio de niños huérfanos de

T udela ................................................. 293,53 9.784,33 4 29,90
41448 T e ru e l................. .. Pió legado de Catalina Perez, en

M ora.................................................... 65,73 2.191 30,43

MES DE AGOSTO.

4 4 449 Cíerona.............. Hospital de F ig u eras........................... 395,19 13.173 445,08
414Í50 N a v a rra . ............... Idem de Tafalla. . . . . . .......................... 262 8.733,33 403,35

MES DE SETIEMBRE.

1 4454 N av a rra ,................ Casa-Misericordia de Pamplona........ 442,87 4.762,33 39,53
44152 Idem ....................... Hospital de Y altierra............................ 3,68 122,66 4,12
44153 Idem....................... Inclusa de Pamplona y testam entaría

de Goya M uniain.............................. 2.944 98.133,33 911,43
44454 Idem ....................... Hospital de Y iana.................................. 35,44 4.180,33 11,64

MES DE OCTUBRE.

41455 Madrid.................... Hospital de Santa María de Alcalá de
Henares...............  .................... 4 46,24 4.874,65 26

4 4 456 T arrragona........... Casa-Caridad de R eus........................... 270,79 9.026,34 48,96
41457 T eru e l.................... Hospital de Rubielos de M ora .. . . . 68,47 2 282,33 4 2,31
44458 Id em ................ .. P rocura de pobres de Forcas........... 10,60 353,33 - 2,32
4 4159 Id e m ....................... Hospital de Mira vete .......................... 8,88 296 1,95
4 4 460 Id em ....................... Idem de Cantavieja............................... 65,62 2.187,33 40,12

MES DE NOVIEMBRE.

4 4 464 M adrid.................... Hospital de Santa María la Rica de
A lcalá................ .................................. 21,61 720,23 2,13

41462 N avarra.................. 460 45.333,33 55,47

MES DE DICIEMBRE.

44163 Segovia.................. Hospital de la Misericordia de Sego-
v ia ......................................................... 6.241,16 208,038,65 233,43

44 46£ Tarragona............. Idem de Reus.................................. 83,82 2.794 6,42

Número 

de órdfii.

Provincias 

de que proceden.
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INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE MAYO DE 4863.

11165 M adrid .. ......... Instrucción pública de C am poreal..

MES DE JUNIO.

42,63 421 4,38

11466 N avarra.................. Capellanía de las Coronas en Corella. 35,60 4.4 86,66. 2,4 4
41167 Idem ....................... Cátedra de latinidad de Los A rco s .. 15,18

410,40
506 0,77

41168 Idem ....................... Fundación de Revillas........................ 3.680 5,44
41169 Zaragoza................ Magisterio de Campillo........................

MES DE JULIO.

5,56 185,33 0,39

11170
1147!

N avarra.................
Idem .......................

Capellanía de las Coronas en Corella. 
Maestría de niñas del lugar de Be-

43,36 445,33 6,33

ru e te ............... ¿ .................................. 114,30 3.810 57,30
11172 Idem ....................... Fundación de Doña Rafaela Arbizua. 409,44 43.648 490,69
41173 Idem ...................... Maestría de niños de G arzain...........

MES DE AGOSTO.

441,60 14.720 204,46

41474 N avarra................. Cátedra de Quintana en Alava......... 27,60 920 9,98
11175 Idem ....................... Maestría de A ranáz............................... 142,88 4.762,66 48,93
11476 Idem .................... Idem de B eunza................................... 478,26 15.941,99 171,5!
11177 Zaragoza................ Magisterio de Campillo........................

MES DE OCTUBRE.

152,06 5.068,65 62,30

41178 T eruel.................... Magisterio de G udar............................

MES DE DICIEMBRE.

81,85 2.728,39 44,80

14179 L érida....................  Instrucción pública de D urro ...........
41180 N avarra.................. Maestría de Instrucción prim aria de

Iraizos..................................................
4148! Idem ....................... Capellanía de D. Diego Martínez, en

Corella............................... .................
11182 Idem ....................... Idem de D. Gonzalo de Sesma, en

Corella..................................................

Madrid 5 de Setiembre de 186o.=M artinez.

325,02

484

50,08

40,06

40.834

6.133,33

1.669.32

4.335.33

9,79

5,54

2.96

2.96

A N U N C IO S  OFICIALES.

M inisterio de E stado.
Dirección de los Asuntos comerciales.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Lima p a rti
cipa á este Ministerio con fecha 4 de Agosto últim o que 
aquel Gobierno ha publicado y circulado á las Legaciones 
extranjeras establecidas en dicha capital el decreto si
guiente :

«M in is t e r io  d e  H acienda  y Co m e r c io .— Juan Antonio 
Pezet, Presidente de la República.—Considerando que so
lo al Gobierno corresponde el derecho de disponer de la 
fortuna pública, conforme á la Constitución y á las leyes;

Que los depósitos del guano están afectos á contratos 
de consignación, y á muy sérias y graves responsabilida
des en favor de acreedores nacionales y ex tran jeros;

Que las exportaciones abusivas del abono indicado, no 
solo dism inuirían y em barazarían las que deben hacer 
exclusivamente las casas consignatar¡as , conforme á sus 
respectivos contratos , sino que además establecerían en 
los mercados una competencia dañosa á los intereses fis
cales y á los de los mismos consignatarios; y

Que uno de los más sagrados é im portantes deberes 
del Gobierno es dictar oportunas y eficaces providencias 
á fin de evitar se hagan ilusorios los expresados contra
tos y las enunciadas responsabilidades.

Oido el Consejo de Ministros,
Decreto:
Cualquiera q u e , sin el despacho y la órden de la le 

gítima y competente A utoridad, exportase guano de las 
islas de Chincha ó de algún otro de ios depósitos nacio
nales de este abono , será considerado corno depredador 
de la riqueza naciona l, y ateutador á los derechos de ios 
consignatarios y de todos los acreedores que tienen en 
el guano una positiva garantía p ira  el cumplimiento de 
sus contratos y solución de sus respectivos créditos; y  en 
consecuencia será perseguido y penado con todo el rigor, 
conforme á las leyes de la República y el derecho in te r
nacional.

El Ministro de Estado en el despacho de Hacienda y 
"omercio queda encargado del cumplim iento de este de
creto, y de mandarlo im prim ir, publicar y circular.

Dado en la casa del Gobierno á los 30 dias del mes de 
íulio de 1865.=Juan Antonio Pezet.=José Jorge Loayza.o

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

D irección general de Instrucción pública.
p r o p i e d a d  l i t f r a r i \ .

Lista de las obras presentadas en las provincias en el mes
de Agosto anterior, en cumplimiento de la ley da propie
dad literaria.

BALEARES.

En 1 .*— Método preservativo y curativo del cólera-morbo, 
por D. Francisco Ribera y Delia, editor. Im presor Don 
Juan Colomer. Palma. En 4.*, 14 páginas.

BARCELONA.

En 40.— Nuevo manual de homeopatía doméstica, por 
D. Juan Faura y Cladellas. Editor é im presor D. Eusebio 
Riera. Barcelona. En 8.*, 91 páginas.

En 24.— Directorio práctico para los congregantes y  coros 
angelicales, por el P. Quirico Adroban y Boix. Editor é 
im presor D. Eusebio Riera. Barcelona. En 16.*, 440 pá
ginas.

En id .— El ángel de Tobías, por D. José Arroyo y Al- 
mela. Editor é im presor D. Eusebio Riera. Barcelona. 
En 16.*, 100 páginas.

En id .— El auxiliar de los padres en la cristiana educa
ción de sus h ijos, por D. Jáime Peñ ó. Editor é im presor 
D. Eusebio Riera. Barcelona. En 4 6.*, 416 página*.

En id .— Filosofía de las leyes bajo el punto de vista cris
tiano, por D. L. Bautain, traducida por D. V. G ebhardt. 
Editor é im presor D. Eusebio Riera. Barcelona. En 4.°, 
352 páginas.

GUIPÚZCOA.

En 10.— El álbum del viajero, por D. Márcos Latasa. 
Editor é im presor D. Julio Mimiague. San Sebastian. 
En 4.* apaisado, 100 páginas.

LÉRIDA.

En 24.— El globo y la agricultura , por D. Domingo de 
M iguel, editor. Im presor D. Francisco Arm enteras y Se
gura. Lérida. En 4.*, 252 páginas.

LUGO.

En Agosto.— El tesoro de los labradores, por D. Ramón 
García Abad. Editor é im presor D. Manuel Soto Freire. 
Lugo. En 8.*, 280 páginas.

SEVILLA.

En 29.— Tratado de mecánica industrial, po r D. Emilio 
Márquez Villarroel, editor. Im prenta de la A gricultura 
española. Sevilla. Tomo 1.* en 4.*, 438 páginas y algunas 
láminas.

VALENCIA.

En 5.— El Consultor, ó sean competencias y jurisdiccio
nes de los diferentes Tribunales civiles , eclesiásticos y m i
litares, por D. Luciano Sánchez Gil y  Lago. Editor é 
im presor D. Juan Mariana Sanz. Yalencia. En 8.*, 369 pá- 
ginas.

Madrid 21 de Setiembre de 4 865.=E l Director general, 
Manuel Silvela,

D irección general de Loterías.
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 

á pública subasta la adquisición de 2.000 resmas de pa
pel que son necesarias para el servicio de las oficinas del 
departamento de operaciones mecánicas de esta Dirección 
general, cuyas clases y número de cada una de ellas se de
signa al final.
4.* Se señala como máximum del precio común de 

cada una de dichas resmas la cantidad de 4 escudos y 700 
milésimas, y el rem ate quedará á favor del postor que 
más lo beneficie.

2 / El contratista se obligará á que el papel sea ela
borado en las fábricas del reino, siendo igual á las mues
tras que estarán de manifiesto en la expresada Direc
ción, y no se admitirá el que no reúna las circunstancias 
mencionadas.

3.* Las entregas se harán  en la Dirección por te r 
ceras partes del número de resinas de cada una de  las 
seis clases: la prim era el dia 8 de Noviembre próximo, y  
las otras dos con dos meses de interm edio de una á otra, 
debiendo contener cada resma 509 pliegos ú ti le s ; ten ien
do presente que todo el papel será reconocido por un  pe
rico nombrado por el Jefe del mencionado departam ento 
de operaciones mecánicas, y si resulta adm isib le , se le 
dará un resguardo; pero en caso contrario  el contratista

elegirá un perito y la Dirección un tercero en la forma 
que disponga, á íin de que en el acto y sin más tram i
tes se decida si es ó no admisible.

4.* Verificada la última entrega, cesará la responsabi
lidad del rematante, á quien proveerá de un docum en
to que así lo acredite el Jefe de operaciones mecánicas, 
para en su vista proceder á la devolución de la garantía 
que hubiese prestado.

5.* Los gastos de conducción , descarga y demás que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán  de cargo del contratista.

6.a El pago de este artículo se hará, prévia la corres
pondiente consignación de fondos tan luego como se haya 
verificado la total entrega, siempre que resulte justifica
do el extrem o que marca la condición 4.a

7.a Si el contratista no entregase el toda ó parte de 
las resm as en los plazos designados, ó dejase de cum plir 
con algunas de las demás condiciones estipuladas, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo ; se 
celebrará nuevo rem ate bajo las propias condiciones, 
pagando aquel la diferencia de precio que hubiese del 
prim ero al segundo , y los perjuicios que puedan ir ro 
garse por la demora del servicio.

A cub rir esta r >p msabilidad se aplicarán las can 'i- 
dades que en garantía haya depositado: si no alcanzase, 
se procederá contra sus bienes por la via de aprem io 
y procedimiento adm inistrativo de que habla el art. 4 4 
déla ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y la renuncia absoluta de los fue
ros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el n u e 
vo rem ate, la Dirección com prará por su cuenta el p a 
pel á perjuicio también del rematante , así como lo hará 
antes, si en el espacio que media desde la rescisión del 
contrato al dia en que se verifique dicho últim o acto 
fuere necesario algún papel para el servicio de que se 
trata.

8.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al mo
delo que á continuación se inserta, y con las firmas de 
los que las hagan, llenando en letra y no en guaris
mo los huecos que se dejan en b lanco; en la inteligen
cia que será desechada cualquiera proposición que no 
m arque term inantem ente el precio del papel.

9.a No se adm itirá pliego alguno en que no se acom
pañe el documento que acredite haberse consignado por 
el proponente en la Caj \ general de Depósitos 4.000 rs. en 
metálico. Concluida la subasta se devolverán los referidos 
documentos de depósito , excepto el del rem atan te , que 
quedará en fianza para responder del cum plim iento del 
contrato.

10. El acto de la subasta se celebrará en la Dirección 
general ante los Sres. Director, segundo Jefe, Tenedor de 
libros y co-Asesor de Hacienda pública, dando fe el Es
cribano del Juzgado de la misma. Dará principio á la una 
del dia 28 de Noviembre de este año , recibiéndose hasta 
la una y media bajo num eración correlativa las proposi
ciones que se presenten con sujeción á las condiciones 
8.a y 9.* Al señalar la hora el reloj de la dependencia se 
procederá á ab rir los pliegos presentados por los licita- 
dores, y á su presencia se hará la adjudicación ai m ejor 
postor.

11. Resultando empate entre dos proposiciones, se 
abrirá  seguidamente por espacio de un  cuarto de hora 
una licitación verbal, que harán  de nuevo duran te  dicho 
tiempo tan solo los autores de aquellas ó sus apoderados 
autorizados en debida forma legal, declarándose el r e 
mate á favor del que las hiciese más beneficiosas; de
biéndose tener presente que en el caso de no mejorar su 
proposición ninguno de los autores de aquellas en que 
pueda resultar em pate, el rem ate se adjudicará al que la 
hubiese presentado con anterioridad.

Dentro de los cuatro dias siguientes á la aprobación 
del rem ate otorgará el contratista la correspondiente es
critura de obligación de fianza, y presentará á la D irec
ción copia autorizada en forma legal, todo á su costa. Si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para dicho 
otorgamiento, ó impidiere que este se lleve á efecto en el 
térm ino m arcado , se tendrá tam bién por rescindido con 
iguales consecuencias á las fijadas en la condición 7.a, to
do con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 45 de Setiembre del mismo año.

Madrid 48 de Setiembre de 4865.— Manuel María Ha
zañas.

Número
Clases. de resmas.

4.a..................................................  40
2. a..................................................  250
3. a.................................................. 400
4.a. . .  , .......................................... 460
6. a..................................................  400
7. a.................................................. 950
Especial para N avidad  70
Idem para prospectos id   30

T otal.................... 2.000

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publica

do en la G a c e t a  d e    el que abajo firma se com pro
mete á entregar en las oficinas de operaciones mecánicas 
de la Renta de Loterías las 2.000 resmas de papel de que
trata el mismo pliego por el precio d e  cada una,
admitiendo y sometiéndose en un todo á las condiciones 
en él expresadas.

A ffn s i  r* ¡ s i  Á r r \

D irección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario de un 

depósito voluntario en obligaciones del Estado, fecha 2 
de Junio de 4865 , ascendente á 8.400 escudos nominales, 
y señalado con los números 33.491 de entrada y 17.723 
del registro de inscripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino ai legíti
mo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la publica
ción de este anunc io , sin haberlo presentado.

Madrid 23 de Setiembre de 4 865. =»El Director gene-
*%r% I A n Í A H i A  / l o  U o V i A n  ¡ r t n o

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Faro del Cabo Prioriño , provincia de la Coruña.
A pesar de haberse anunciado en el aviso núm . 45 

del presente año que el dia 4 .* de Octubre próximo de
bía encenderse de nuevo dicho faro , se previene que á 
consecuencia del mal estado en que se hallaba su apara
to no podrá probablem ente encenderse hasta el 15 de 
Octubre.

Madrid 22 de Setiembre de 186o.=Salvador Moreno.

D irección genaral d e  la  D e u d a  pública.
S E C R E T A R Í A .

Nota de los cupones de las obligaciones del Estado por fer^ 
ro-carriles que se declaran anulados, de conformidad coa 
lo acordado por la Junta de la Deuda en 43 de Noviem
bre de 4 860, mediante á que corresponden á obligaciones 
amortizadas de la misma clase, presentadas á reembolso

Número Número Semestre
de obliga- Su numeración. de á que corres-

ciones. cupones. ponden.

2 177.431 y 177.432 2 Prim er semes
tre de 1865,

Madrid 18 de Setiembre de 1865.== El Jefe del Depar
tam ento , Estéban Morales.=V.* B /= E l  Director general

D irección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 9 de Octubre próximo, á las doce, se celebrará 
segunda subasta pública en las minas de Riotinto ante el 
Comisario Régio de aquel estab lecim ien to^  en las ciuda
des de Sevilla y Iluelva ante los Gobernadores de aque-^ 
lias provincias, para con tratar la adquisición del surtido 
de leña gruesa , carbón de encina y de brezo necesario á 
dichas minas durante el año económico de 1865 á 1866 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla dé 
manifiesto en esta Dirección y en los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles son 150 milésimas la 
arroba de leña, y 450 la m arquilla de carbón de brezo y 
arroba del de encina. J

El consumo en el año está calculado en 400.000 arro
bas de leña g ru esa , 80.000 marquillas de carbón de ¿re
zo y 500 arrobas del de encina, y las fianzas que se exi
gen son:

Para proposición de la leña, 1.000 escudos: para ga
rantía del contrato, 2.000 escudos.

Para proposición de los carbones de brezo y encina, 
1.000 escudos: para garantía del con trato , 2.000 escudos 
en metálico ó sus equivalentes, según establecen las con
diciones 5.a y 7.a del pliego.

El prim ero y segundo artículos constituyen subastas 
separadas é independientes, y en este concepto las pro
posiciones se ajustaián al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de leña gruesa 
y carbón de brezo y encina de las minas de Riotinto en 
todo el presente año económico, se compromete á tomar
lo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones, el de le
ña gruesa ( ó el de carbón de brezo y encina) por el pre
cio d e . . . .  . milésimas de escudo la arroba (si fuese leña),
ó  milésimas de escudo marquilla y arroba (si fuese
carbón de brezo y encina, expresado por letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Setiembre de 1865.=»El Director gene*- 

r a l , P. S. , Juan González Alonso.

D e p a r t a m e n to  d e  L iq u i d a c ió n  
d e  l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a ,

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de lá 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re- 
clamen por los interesados, y se bastanteen por el Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
nes* del crédito.

CENTRO DE ESTADO.

51854 D. Alfonso de Ibarra ................... 100.261,42
52496 D. Juan Jabat................................ 22 511,10
52652 D. Manuel L ozano .  ............... 61.377*76
51862 D. Juan Salcedo...........................  46.964,76
52649 D. Pedro Domínguez................... 58.288,18
51837 D. Diego A cuña...........................  26.852*49
5 ¿494 D. José Angel A lvarez  400.267,78
52439 D. Manuel Centurión y Luque. 46.391,04
52456 D. José Carasa y F igueroa.. . .  91.730*78
52433 D. Andrés Dompablo Villalba. 37.959,88
52436 D. Juan José Delicado   70.211,09
52449 D. Francisco González del Cam

pillo........................................... 91.663,10
52651 D. Antonio Iparrag u irre   24.047,20
52493 D. Juan de Lahora....................... 68.290,89
52860 D. Ignacio Molina.  .................  48.344,44
52840 D. Pedro Ortiz de Zugasti. . . . .  65.066,65
52859 D. Marcelo de O ndarza  86.077,81
52432 D. Juan Clímaco Quintano  88.764,40
52489 D. Rafaél Renalte.........................  99.514,84
51839 D. Domingo Sánchez G ijo n .. .  69.422,21
52442 D. Agustiu T avira.......................  44.333,32
52902 D. Antonio Martínez Salcedo. 66.533,32
52903 D. José Gómez H errador  55.911,09
52904 D. Juan Agustín de Lloca  56.422,21
52906 D. Ramón Sánchez T o v a r .. . .  3.211,09
52907 D. José Ruiz de A rana  32.577,57
Madrid 31 de Agosto de 1865.=*Angel F. deH ered ia .=

V.a B.°—Sancho.

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horro s, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la 
ta rd e , eq la forma sigu ien te :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Milian, núm . 11.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta a h o ra , en las secciones 1.a y 2.a , Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las ope
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta 
directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D.Estéban Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa Urrutia.
limo. Sr. D. Benito del Collado y A rdanuy.
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Manuel Vicente de Muguiro.
Sr. D. Pablo Abejón.
Excmo. Sr. Conde de Velarde.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
limo. Sr. D. Cárlos Flores.
Sr. D. Angel Echalecu.

En la 5.a sección (plazuela de San M illan ).
Sr. D. Francisco J. Iribarren .
Sr. D. José Sanz y Barea.

En la 6.a sección (calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Conde de Casa-Florez.
Excmo. Sr, Marqués de Villareal del Tajo.

RECTIFICACIONES.

El anuncio oficial del pliego de condiciones inserto 
en la G aceta  de ayer para la subasta de sum inistro de 
víveres á varios presidios del reino , contiene por e rro r 
de copia los siguientes :

«En la condición 5.a , línea última , donde dice 200 
milésim as, debe decir 20 milésimas.

En la condición 14, línea 11, donde dice 20 céntimos, 
debe decir 20 milésimas.

Y en la condición 26 , línea sé tim a , donde dice 20 
céntimos, debe decir 20 milésimas.»

Gobierno de la  p rovin cia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Llagostera, provincia de Gerona , dotada con el 
sueldo anual de 5.000 rs. vn , se halla vacante por renun
cia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán  sus solicitudes documentadas al Presidente, 
de la citada corporación municipal dentro del térm ino de 
un  m es, que principiará á contarse desde el dia en que 
aparezca publicado este anuncio en la G a ce t a  d e  Mad r id ,  
espirado el cual se proveerá dicho deslino con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 14 de Agosto de 1865.=»El Gobernador, Javier 
María Moner. _ _ _ _ _ _ _  *614—3

Gobierno de la p rovin cia  de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Barreiros, en esta provincia , dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos. Los que deseen mostrarse aspirantes d iri
girán sus solicitudes documentadas en debida forma al



, i l e  P r e s i d e n t e  cíe a i c n o  A y u i iu m n e n i - u  t.» t i  
A He térm ino de 30 dias, contados desde la publicación 
»'og te a n u n c i o  en el Boletín t ficial de  esta misma pro-

y  G a c e t a  de  M a d r i d ;  en la inteligencia que  serán  
v,üf3ridos los que  reú n an  las cualidades q ue  prescr ibe  el 
$ \ d e c r e t o  de 19 de Octubre  de 1853.
* r . m o  11 de Seliembre de 1 8 6 5 .» E l  Gobernador,  Fran- 
. , 0 Javier Camuflo. 1613—3

Gobierno de la provincia de Oviedo.
qe baila vacante la plaza de Facultativo ti tu lar  del Con- 

. (]e Caravia, con 3.000 rs. anuales pagados p o r  t r im es- 
cê  ¿e fondos municipales, 2  rs. por visita á los vecinos no 
tf*  s v 3 8  rs. por  la asistencia a cada p a r t o , con las de- 

- condiciones que  obran  en  la Secretaría  de aquel 
U n t a m i e n to ,  donde los aspirantes  d ir ig irán  susso lic i tu -  

documentadas den tro  de u n  mes, á con ta r  desde la 
nblicacion de este anuncio .
 ̂ Oviedo 2 de Setiem bre de 1865.=*=Mendez de Yigo. 

u  161 2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

c -m c h o n u ñ o  ; su dotación consiste en 2 0 0  escudos a n u a 
les Por t r im estres  de los fondos municipales. Su
¡^v isión  tendrá  lugar á los 30 dias de la inserción de es
t e a n u n c i o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

L o s  aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntam ien to  en el período prefijado.

Segovia 19 de Agosto de 1865.— El G o b e rn a d o r ,  Ale
j a n d r o  Marquina. 1589— 2

Gobierno de la provincia de Toledo.
Por fallecimiento del que  la desem peñaba  se halla va

cante la Secretaría del A yuntam ien to  de Lillo, e n  la p r o 
vincia de Toledo, dotada con 5.000 rs. anuales  , siendo de 
adver t i r  q u e  liene un Escribiente  auxiliar.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes d o c u m e n 
t a d a s  al Alcalde de dicho pueblo en el té rm ino  de un  
mes, contado desde la idsercion de este anuncio  en la Ga
c e t a  ; bajo la inteligencia de que  serán preferidos los que 
acrediten tener las c ircunstanc ias  p revenidas  en el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Toledo 18 de Setiembre de 1 8 6 5 .=  Somoza. 1^90— 2

Alcaldía constitucional de Camporrell.
Las plazas de Médico y Cirujano titulares de tercera  

clase del partido  de Camporrell  se hallan vacantes,  con 
la dotación de 2 . 0 0 0  rs. vn., anunciadas  por  segunda vez.

Los aspirantes  dir ig irán  sus solicitudes docum entadas  
al Alcalde en el térm ino de 30 dias desde la publicación 
¡je este anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en  el Boletín 
oficial de la provincia.

Camporrell  1 2  de Setiembre de 18 6 5 .= E l  Alcalde P re 
sidente, Pedro  Mora. 1615

Audiencia de Burgos.
PA R TIDO  JU D IC IA L D E LAREDO.

Extracto  de las inscripciones defectuosas correspon
dientes al A yu n tam ien to  de  Voto (1).

Pueblo de Nates.

Rústica , de D. José Sisniega González.  Sin sitio. Ven
ta en 1838.

Idem , de D. R am ón Sierra. Sin sitio. Venta en 1838. 
ídem , de D. Miguel Naveda. Sin sitio. Hipoteca en

1849.
Iuem , de D. Gaspar Sisniega. Sin sitio. Donación en 

en 1853.
Id e m , de D. Ju a n  Tabernil la. Sin sitio. Venta en  1851. 
Idem , de D. Eleuterio Solorzano. Sin sitio. Venta en 

1856.
Id e m , de D. Ju an  José Tabernilla.  Sin sitio. Venta en 

1856.
Idem , de Dona Dominica Som arr iba .  Sin sitio. Dona

ción en 1861.
U rbana  en Medio, de D. Tomás Tabernilla. Sin com 

prador. Venta ,en 1856.
Idem en Mies , de D. Víctor Sisniega. Sin linderos.  

Venta en 1839.
Idem en Rasilla, de Dona Manuela Arroyo. Sin l inde

ros. Venta en 1838.
Idem en  San R a m ó n , de D. Eleuterio Solórzano. Sin 

linderos. Venta en 1858.
Idem en San R am ó n ,  de D. Juan Tabernilla.  Sin fin

cas. Venta en 1840.
Idem en Via, de D. José González Maderne. Sin  l inde

ros. Venta en 1857.
Idem en V ia , de Doña Juana  Pumarejo.  Sin l inderos. 

Venta en 1855.
Idem en V ia , de D. José González Sisniega. Sin l inde

ros. Adjudicación en 1854.
Idem en Via , de D. Vicente Aro. Sin linderos.  Venta 

en 1845.
Idem en V ia , de D. Manuel Lastra. Sin sitio. Venta en 

1854.
Idem en Via , de Doña Inés Moneaban. Sin sitio. Do

nación en 1860.
Idem en V ia , de D. Antonio  Secada. Sin sitio. Venta 

m 1832.
Padiérniga.

Rústica en A lz a n a ,d e  D. Manuel López Vega. Sin 
ipderos. Venta en 1845.

Idem en Abariza,  de D. Bernardo Lavin. Sin l inderos, 
fanta en 1862.

Idem en  Beliza, de D. Víctor Sisniega. Sin l inderos, 
tenta en  1*32.

Idem en B r i o n , de D. Manuel Piedra  González. Sin 
inderos. Venta en 1857.

Idem en Calabazo, de D. Juan Maderne. Sin linderos,  
fenti en 1843.

Idem en Cam poredondo ,  de D. Juan  Maderne. Sin 
linderos. Venta en 1843.

Rústica en C antera,  de D. José Humara.  Sin linderos,  
hipoteca en 1856.

Idem en C o n d a l , de D. Benito Somarriba .  Sin l inde
ros. Hipoteca en 1856.

Idem en Haya,  de D. Manuel López Vega. Sin l in d e 
ros. Venta en 1845.
 ̂ Idem en H uyo ,  de D. Benito Som arr iba  ( vendedor) .  

3in comprador.  Venta en 1858.
Idem en Llamosas,  de D. Ju a n  Maderne. Sin linderos. 

Venta en 1844.
Idem en L echino ,  de D. Ramón Muela. Sin l inderos.

Permuta en 1 8 6 1 .
Idem en L luenga ,  de D. Antonio Hovo. Sin linderos,  

lenta en 1841.
Idem  en  Mayal, de D. Miguel Albo (heredero). Sin l in 

deros. Traspaso en  1854.
Idem en Mazuco, de D. Ju an  Tabernilla.  Sin linderos.  

Venta en 1834.
 ̂ Idem en Mazorra,  de D. Miguel Trueba. Sin linderos, 

^enso en 1843.
Idem en Mies,  de D. Francisco Torre. Sin l inderos.  

Venta en 4 8 4 1.
Idem en M olino, de D. Juan Tabernil la.  S in  linderos. 

Venta en 1834.
Idem en Molino, de D. Antonio Hoyo. Sin linderos. 

Venta en 1841.
Dos rústicas en  P e r a l , de D. Juan  Maderne. Sin l inde

mos. Venta en 1844.
Idem en  Quintana, de Antonio Hoyo. Sin linderos. 

Venta en 1841.
Idem en  Rebollos,  de Doña Marta Rodríguez. Sin t in 

teros. Venta en 1833.
Idem en Regata,  de D. Agustín Pardo. Sin linderos. 

Adjudicación en 1861.
. Idem en R i v o ta ,d e  D. Juan  Sisniega. Sin l inderos.  
Venta en 1851.

Idem en Riegos, de D. José F ernandez  (vendedor). Sin 
comprador. Venta en 1851.

. Idem en R ulla tas ,  de D. Eugenio Collado. Sin l in d é 
i s .  Venta en 1843.
v Idem en Serna ,  de D. Juan  Maderne. Sin linderos. 
Venta en 1846.
v Idem en T o r e a d lo , de D. Ju an  Maderne. Sin l inderos. 
Yenta en 1 8 4 4 .
, Idem en  Tocorno ,/de D. Patric io Som arr iba .  Sin l in 
deros. Venta en  1843.

Idem en T ocorno ,  de D. Dionisio Alvarado. Sin l inde
ros. Venta en 1833.
v Idem en Tocorno, de D. Antonio Hoyo. Sin  linderos.  
Venta en 1851.

Idem en  Via, de D. Antonio Hoyo. Sin linderos.  Venta 
en 4843.

Idem, de D. Juan  Maderne. Sin sitio. Venta en 1844. 
Jdem, de D. Ju an  Tabernil la. Sin sitio. Venta en 1851. 

, Urbana en Calabazo, de D. Benito Som arr iba .  Sin lin- 
deros. Venta en  1855.
v  Idem en C o n d a l , de D. Antonio Hoyo. Sin l inderos. 
Venta en 1844.
, Idem en Campo de la Teja, de D. Pablo  Torre.  Sin l in 
d o s .  Venta e n  1843.
, Idem en Berrieza ,  de D. Apolinar Som arriba .  Sin l in
deros. Venta en  1832.

Idem en Fuenfria  , de D. Ju a n  Maderne. Sin linderos.  
Yenta en 1845.

fd) Véasela G a c e t a  del 2 1 .

Idem en Iglesia, de D. Miguel Calvo. Sin linderos.  Cen
so en 1853.

Idem en Q u in tana ,  de D. Juan  Maderne. Sin l inderos.  
Venta en  1846.

Idem en Q u in t a n a , de D. Antonio Hoyo. Sin linderos. 
Venta en 1851.

Idem en P inu jo ,de  D. Bernardo Collado. Sin linderos.  
Venta en  1 850.

Idem en P in u jo ,  de  Doña María T orre  (heredera). Sin 
linderos.  Inven ta r io  en  1861.

Idem en Pinujo , de D. B ernardo  Lavin. Sin linderos. 
Venta en  1858.

Idem en Perujo , de D. F acundo  Yucera. Sin l inderos.  
Venta en  1851.

Idem en Sopenujo , de D. Antonio Hoyo. Sin linderos.  
Venta en  1851.

Idem en San E s té b a n , de D. Antonio Hoyo. Sin l in 
deros. Venta en  1843.

Idem  en  San E s té b a n , de D. Antonio Hoyo. Sin l inde
ros. Venta en  1842.

Idem, de D. Francisco Muela. Sin sitio. Venta en 1850. 
Idem, de D. Juan  Santagana. Sin sitio. Venta en 1851. 
Id e m ,  de D. Dionisio Alvarado. Sin sitio. Venta  en 

1837.
Idem en Barcenil las , de D. Andrés  R ifero .  Sin l in d e 

ros.  Pe rm uta  en 1833.
Idem en  Barcenillas, de D. José Gómez. Sin l inderos.  

Venta en  1844.
Idem en  Barcenillas, de D. José luce ra .  Sin l inderos. 

Venta en  1844.
Idem en Barcenillas ,  de D. Ignacio Gorgollo (v e n d e 

dor) .  Sin com prador .  Venta en 1846.
Idem  en  Barcenillas, de  D. Pablo Fernandez . Sin l in 

deros.  Pe rm uta  en  1854.
Idem en Barrio  del Mono, de D. Antonio Mohíno (ven

dedor).  Sin comprador.  Venta en 1846.
Idem en C a n d a n o s a , de D. José Incera .  Sin l inderos.  

Hipoteca en 1851.
Idem en Cagigas, de D. Julián Gorgollo. Sin linderos.  

Hipoteca en  1857.
Idem en Cagigas , de D. Pedro  Manuel Sainz. Sin l in 

deros. Venta en 1847.
Idem en Cagigas, de Doña Mauricia Sainz. Sin con

c lu ir  la inscripción. Pe rm uta  en 1851.
Idem en Cabañas,  de D. José Cruz Revilla. Sin l in d e 

ros.  Venta en 1861.
Idem en C errada ,  de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. 

Venta en 1844.
Idem en Herrería  , de D. Domingo Venero. Sin l i n d e 

ros. Adjudicación en 1862.
Idem en Hoyos , de D. Manuel Cagiga. Sin l inderos. 

Venta en 1833.
Idem en Horno, de D. José Maza Cagiga. Sin l inderos. 

Inven ta r io  en 1 8 6 1 .
Idem en Horno, de D. Pedro T orre  (he rederos  v e n d e 

dores.) Sin com prador .  Venta en  1857.
Idem en Iglesia, de D. Domingo Venero. Sin l inderos. 

Adjudicación en 1862.
Idem en Mazo, de Doña María Paz Incera .  Sin l inde

ros.  Donación e n  1852.

Bada.

Urbana en  Presas, de D. Domingo Venero. Sin linderos.  
Adjudicación en  1862.

Idem en P u e n t e , de D. José Incera. Sin l inderos. Ven
ta en 1843.

Idem en Puerto de R e y , de D. José Incera. Sin l inde
ros. Venta  en 1845.

Idem en Regulera, de D. Félix Maza. Sin l inderos. V en
ta en 1838.

Rústica en Regulera , de D. Félix Maza. Sin l inderos.  
Venta en 1841.

Idem en R egu le ra ,  de D. Manuel Arroyo. Sin l inde
ros. Venta en 1850.

Idem en Rivero, de D. José Incera. Sin l inderos. Per 
muta  en  1851.

Idem en Solar de la Taberna, deD. Víctor Sisniega. Sin 
linderos. Venta 1841.

Idem, de Doña Mauricia Sainz. Sin sitio. Pe rm uta  en 
1851.

Idem, de D. Santiago Abascal. Sin sitio. Venta en 1850. 
Idem, de D. Víctor Sisniega. Sin sitio. Hipoteca en  

1853.
Idem, de D. Cárlos Echarandi .  Sin sitio. Hipoteca en

1847.
U rbana  en Barcenillas, de D. José Gómez (vendedor.)

Sin comprador.  Venta en 1850.
Idem en Cabañas, de Doña Catalina Revuelta (vende

dora). Sin comprador.  Venta en  1856.
Idem en Cagiga , de D. Domingo Venero. Sin linderos. 

Adjudicación en 1862.
Idem en Cagiga, de D. Domingo Venero. Sin l inderos.  

Adjudicación en 1862.
Idem en Fuente  de Rada , de D. Pedro  Calante. Sin 

linderos.  Hipoteca en 1847.
Idem  en Horno, de D. Félix Maza (herederos).  Sin l in

deros. Inventario  en 1861.
Idem en Maza, de D. Gaspar Bueras. Sin linderos.  Ad

judicación en 1832.
Idem en M azo, de D. José Incera .  Sin linderos.  Venta 

en  1844.
Idem en Puente,  de D. José Incera. Sin linderos. Ven

ta en 1850.
Idem en Puente ,  de D. José Incera. Sin linderos. Yen- 

ta en  1850.
Idem en Puente,  de D. José Incera.  Sin l inderos.  V en

ta en  1848.
Idem en Puente,  de D. José Incera.  Sin l inderos. Ven

ta en  1845.
Idem en Puente, de D. José Incera. Sin linderos.  V en

ta en  1842.
Idem en  R ivero ,  de Doña Ju an a  Torre  Sainz. Sin l in 

deros. Adjudicación en  1857.
Idem en  R ivero ,  de Doña Cláudia Torre  Sainz.  Sin 1 

linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Rivero, de D. Manuel T orre  Sainz. Sin l in d e 

ros. Adjudicación en 1857.
Idem en Rivero,  de D. José Torre  Sainz. Sin l inderos.  

Adjudicación en 1857.
Idem en Rivero, de D. Pedro Torre. Sin l inderos.  A d 

judicación en 1 857.
Idem en Rivero, de D. Francisco Porres .  Sin linderos. 

Venta en 1853.
Idem en R iv a , de D. Antolin  Madrazo. S in  l inderos.  

Venta en 1853.
Idem en R iv a , de D. Pedro  Madrazo. Sin l inderos. 

Perm uta  en  1854.
Idem en Riva , de D. José Pío Cavo. Sin linderos. H i

poteca en 1862.
Idem en Riva, de D. José Gómez. Sin l inderos.  Venta 

en 1832.
Idem en Tronco de Rada, de D. José Incera. Sin l in 

deros. Venta en 1840.
Idem, de Doña Juana  Cagiga. Sin sitio. Ajudicacion en 

1853.
Idem, de  D. Ramón Allende. Sin sitio. Hipoteca en 

1858.
Idem, de D. Franc isco  Barquín. S in  sitio. Venta en

1849.
I d e m , de D. Domingo Venero. Sin sitio. Venta en

1848.

San  Bartolomé.

Rústica en Campillo , de D. Gaspar Diego Fernandez .
Sin linderos.  Venta 1842.

Idem  en Calleja , de D. Antonio Maza. Sin linderos.  
Venta en  1851.

Idem en  C á n ta r a , de Doña Amalia Allende Salazar.
Sin linderos.  Donación en 1855.

Jdem en Cántara,  de D. Juan  Rio. Sin l inderos. Venta 
en 1848.

Idem en Cerezo, de D. Manuel Cagigas. Sin l inderos. 
Venta en 1851.

Idem en Cerrada , de D. Jerón im o Barquín.  Sin l in 
deros. Venta en  1842. i

Idem en C u e s ta s , de Doña Teresa Puente.  Sin l in d e 
ros. Venta en  1849.

Dos id. en  H a y a l , de D. Francisco  E zquerra .  Sin l in 
deros.  Venta en 1855.

Rústica en Hoyo-azor, de D. Gaspar Diego. Sin l in d e 
ros. Venta en 1841.

Idem en H oyo-grande,  de D. Pedro  Ezquerra .  Sin l in
deros. Venta en 1832.

Idem  en  Huyo, de D. Juan  Trueba .  Sin l inderos. Ven
ta en  1 8 4 0 .

Idem en H u y o ,  de D. Diego Madrazo. Sin l inderos.  
Venta en 1840.

Idem en Huyo, de Doña Manuela Gómez. Sin linderos.  
Cancelación en 1862.

Idem en  H u y o , de Doña Nicolasa Galan. Sin linderos.
Re tróvenla en  1851.

Idem en Poza, de D. Juan  Cagiga. Sin linderos.  Venia 
en  1849.

Idem en Valles, de D. José Maza. Sin l inderos.  D ona
ción en 1859.

Idem en  Zorlado, d e D .  Pedro  Alcántara  Buega. Sin 
linderos. Venia en  1848.

Idem, de D. Víctor Sisniega. Sin sitio. Venta en 1836. 
Idem, de D. Manuel Solana. Sin sitio. Venta en 1840. 
Idem, de Doña Manuela Gómez. Sin sitio. Cancelación 

en  1862.
Idem, de D. Víctor Sisniega. Sin sitio. Venia en 1846. 
Idem, de D. Fe rm ín  Sierra. Sin sitio. Censo en  1S49. 
Idem, de D. Gaspar Diego Aja. Sin sitio. Venta en

1850.
Idem, de D. Juan  Trueba. S in  sitio. R e troven ta  en

1849.

u ro a n a  en u e rrad a  , de u .  J\ianuei botana, bin m iae -  
as. Venta en 1843.

Idem en Cerrada , de D. José Maza. Sin linderos.  Ven- 
t en 1851.

Idem en Gabria, de D. Eugenio Collado. Sin l inderos,  
enta en 1843.

Idem en Cerrada, de D. José Maza. Sin linderos.  Ven- 
i en  1842.

Idem en Lutrio  , de D. Francisco Carral . Sin linderos, 
enta  en 1834.

Dos id. en Via , de D. Diego Madrazo. Sin l inderos,  
enta en 1844.

Urbana en Utrio , de Doña Teresa Puente.  Sin iinde- 
>s. Venta en 1851.

I d e m , de D. Manuel Ruiz. Sin sitio. Venta en 1839.
I d e m ,  d e  D. J o a q u ín  M aza. S in  s itio . V e n ta  e n  18 3 8 .
Idem , de D. Gaspar Gómez. Sin sitio. Venta en 1351.

San Mames.

Rústica en E n c in a ,  de Doña Isabel Pacheco. Sin l in -  
Bros. Donación en  1861.

Idem en Hoyos negros, de D. Inocencio Ocejo. Sin l»n- 
Bros. Venta en  1843.

Idem en Hoyo, de D. Ramón Muela. Sin l inderos. P e r -  
u ta  en  1851.

Idem en Iseca, de D. Márcos Ortiz. Sin linderos. Venta 
i  1843,

Idem en Naveda, de D. Rufino Ruiz Escalera. Sin lin- 
Bros. Venta en 1844.

Idem en R k -c o r to ,  de D. Manuel Cagiga. Sin linderos,  
enta en 1842.

Idem en Rio-corto, de D. Manuel Cagiga. Sin l inderos, 
enta  en  1845.

Idem en Torres ,  de Doña Catalina Somarriba .  Sin lin- 
Bros. Venta en  1843.

Id em ,  de Doña Juana  Peña. Sin sitio. Adjudicación 
i 1851.

Idem, de D. Manuel Vega. Sin sitio. Venta en  1356.
Urbana en Bocillos, de D. Atanasio Gómez. Sin l indé

is. Embargo en  1858.
Idem en Bocillos, de D. Juan Pum arejo  Morlote.  Sin 

nderos. Donación en 1857.
Idem en Cagiga, de D. Rufino Ruiz Escalera. Sin lin- 

Bros. Venta en 1 845.
Idem en Cagiga, de Doña Luisa Ortiz. Sin linderos, 

enta en 1837.
Idem en E n c i n a , de D. Márcos Ortiz. Sin linderos, 

enta en  1844.
Idem en Encina, de Doña Isabel Pacheco Ruiz. Sin lin- 

Bros. Donación en 1861.
Idem en So ta ,  de D. Juan  Francisco Morlote. Sin lin - 

Bros. Venta en 1845.
San Miguel.

Rústica en  Abajo,  de D. Juan Rio. Sin linderos.  Venta
4 1860.

Idem en Acebedo, d e D .  Nicasio Peña. Sin l inderos, 
enta  en 1855.

Idem en Acebedo, deD .  Pedro Cerecedo. Sin linderos,  
erm uta  en  1858.

Idem en Acebedo , de  D. Manuel Cagiga. Sin linderos,  
enta  en 1841.

Idem en Bocillos, de D. Nicolás Arronte. Sin linderos, 
enta  en  1841.

Idem en Arcillar, de I). Tomás Sisniega. Sin linderos, 
enta en  1841.

Idem en B a r g o ,d e  D. Manuel Cagiga. Sin linderos,  
enta  en  1840.

Idem en B a rcen a , de D. Juan  Rio. Sin linderos.  Venta 
1 1844.

Idem en B r io n , de D. Manuel Gómez. Sin linderos, 
enta en 1843.

Idem en Bolado, de D. Miguel Maza. Sin linderos,  
enta en 1844.

Idem en Bucarredo , de D. Manuel Cagiga. Sin l in d é 
is. Venta en 18 4 4.

Idem en C arran zan o ,  de D. Manuel Cagiga. Sin linde 
>s. Venta en 1843.

Idem en Castañaleza,  deD. Angel Fernandez. Sin lin- 
Bros. Venta en 1 844.

Idem en C a rre ra ,  de D. Miguel T rueba. Sin l inderos, 
enta  en 1851.

Idem en C as l io , de D. Angel Sierra. Sin linderos.  Ad- 
idicacion en 1861.

Idem en Castio, deD. José l lam ón Sierra. Sin lind ¡os. 
djudicacion en 18 61.

Idem en C aburrado ,  de D. Pedro Sierra. Sin l inderos, 
djudicacion en 1861.

ídem en C aburrado ,  de D. Diego Gómez. Sin linderos,  
enta en 18 5 !.

Idem en Caburrado, de D. Ju a n  Cagiga. Sin Un ieres ,  
ipoteca en 1850.

Idem en C aburrado , de D. Isidoro Gómez Cerecedo. 
n linderos. Venta en 1810.

Idem en Carnizo, de Doña Teresa Diez. Sin linderos.  
Billa en 4 «43. (Se continuará.)

dm in istracion  p rin c ip a l de H acienda pública 
de la p ro v in c ia  de Gerona.

D. Mariano Arnuo y  Lnmbea , Adm inis trador p inci-  
d de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á D. J.-sé Mari
ón y Tomás, Adm inis trador que fue en el año de 1835 
d Escusado decimal de esta diócesis, ó á sus herederos,  
so de h aber  fallecido, para que  en el térm ino de los 
íeve dias siguientes á este tercer ed ic to ,  se p re sen ten  
i esta Administración por sí ó por medio de persona que 
gí tima mente los represen te ,  para  ser requeridos al pago 
ú a lcance contra ído por dicho d e s t in o ,  cuyo im por te  
expresa  en la certif icación inserta  en la G a c e t a  i>e M a- 

ud  de 25 de Julio ú l t im o ,  núm . 206; apercibidos que 
i no hacerlo les parará  el perjuicio consiguiente á la 
iclaracion de rebeldía  prescrita  en el art. 126 del regla- 
ento del T ribunal  de Cuentas del Reino de 2 de Setiem- 
■e de 1853.

Gerona 19 de Setiembre de 1865 .=M ariano  Arnao.
________________  1587

Administracion-depositaria de lientas 
del partido de Tala vera de la Reina.

mdiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la construcción de un local á propósito para cuerpo de 
guardia donde pueda establecerse la que se señale para  
custodia de los caudales de esta Depositaría , según el p re 
supuesto aprobado por el E xcm  >. Sr. Director general de 
Contribuciones en 18 ele Setiembre actual.
1 .a La subasta  se verif icará el 16 de Octubre  próximo, 
las doce de la m añana, en  las oficinas de esta Adminis- 
aciorí-depositaría ante  el A dm in is trador  que  suscribe, 
ficial p r im ero  In te rv en to r  y  Escribano que  actúe  las 
ligencias.
2.a El tipo m áxim o para  la construcción del referido 
lerpo de guardia  será el de 72 escudos 500 milésimas, 
a q ue  pueda admitirse proposición a lguna que  exceda 
i la expresada suma.
3.a A disposición de los que  lo soliciten estará de ma- 
fiesto en  estas oficinas el pliego de condiciones faculta
bas y demás po rm enores  de los efectos.
4.a Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados  

>n sujeción al modelo adjunto, prefiriéndose la que  más 
meficio ofrezca á los intereses del Tesoro.
5.a Abiertos y  leídos los pliegos, se adjudicará el rema- 
ai mejor postor, sin perjuicio de que  sea sometido á la 

irobacion de la Dirección general de Contribuciones.
6.a Si resu lta ren  dos ó más proposiciones iguales, se 
irirá en el acto licitación oral po r  espacio de 10 m in u -  
s e n tre  los autores ún icam ente .
7.a Las obras y efectos han  de qu ed ar  completa m en te  
m ie n te s  á los 15 dias desde el en que  se haga saber  al 
m atan te  h a b e r  sido aprobada la subasta por la referida 
íreccion general.
8.a Los gastos de reconocimiento de estar  todo hecho 
n arreglo al a r te  y condiciones del p resupuesto  se rán  
í cuenta  del rem atan te ,  asimismo cuanto  él originase por 
Ita en el cumplimiento  de su  compromiso.
9.a El pago de la cantidad del rem ate  ten d rá  efecto 
>r la Tesorería  de Hacienda pública  de Toledo luego 
le por  la Dirección general del Tesoro público seaco m - 
*endida en la d is tr ibución m ensual  de fondos.

Talayera de la Reina 20 de Setiembre de I8 6 5 .= E l  
dministrador-depositario, Rafaél Ruiz Mora. 16H

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito de Segovia.

El día 23 de Octubre  próximo, de doce á dos de su 
rde, se subasta rán  en público, doble y simultáneo re  
ate an te  el Sr. G obernador  civil de  la provincia y Al- 
ilde del pueblo de Villaverde de Iscar los productos de 
is montes concedidos en  Real o rden  de 31 de Agosto úl- 
no, cuyos pinos son procedentes  d é la  antigua peguería, 
excepción de 28 que  se l id ia n  depositados procedentes 
b cortas fraudulentas,  divididos en lotes, á saber:
P r im er  lote. Dos mil  cuaren ta  pinos inferiores, tasa- 

as en 612 escudos.
Segundo lote. Dos mil  cuaren ta  pinos más in fer ió - 

:s, en 408 escudos.
Tercer  lote. Dos mil seiscientos veintidós pinos de 
nal clase que  los del an ter io r  lo te ,  en 521 escudos y 
)0 milésimas.

Cuarto lote. Veintiocho pinos que se hallan deposita- 
bs, en 1 i escudos y 200 milésimas.
Quinto lote. El fruto de piña albar, en 500 escudos.

Los pliegos de condiciones estarán  de manifiesto en  la

Sección de Fom ento  del Gobierno de p rov incia  y Secre
taría del Ayuntamiento  del pueblo de V il laverde de 
Iscar.

Segovia 14 de Setiembre de 1 8 6 5 .= P o r  o rden  del I n 
geniero Jefe, el Auxiliar del p r im e r  departam ento ,  A n t o 
nio Pedrera .  1583

A U D I E N C IA S   JUDICIALES.
V icaría  eclesiástica  de  M adrid  y  su p a rtid o .—P o r  d isposic ic  

de l Sr. T en ien te  V icario  eclesiástico , se cita  á J u a n  F e rre iro , < 
estado  v iudo  de A nton ia  López, y  p a d re  de  C árlos M anuel Fe 
re iro  y  López, cuyo  p a ra d e ro  se ignora , p a ra  que en  el té rm ii 
de 15 dias, con tad o s  desd e  la seg u n d a  pub licación  del p re se n  
anuncio , com p arezca  en  este  T rib u n a l y  oficio de D. Segundo  < 
la C u erd a  p a ra  hace rle  sab e r  u n a  p ro v id e n c ia  que le inti 
re sa ; bajo  ap erc ib im ien to  que de no v e rifica rlo , se proe< 
d e rá  á lo que h a y a  lugar.

M adrid  2-2 d e  Se tiem bre  de 1865.— Segundo de la C u erd a .
1599— 1

Se v en d en  en  púb lica  su b as ta  las dos te rc e ra s  p a rte s  de 
casa  sita  en esta  corte , y  su calle de B o rd ad o res, núm . 9, fren  
á la p a rro q u ia  de San G inés. T iene de superfic ie  so b re  5.51 
p ié s ; de lib re  disposición , y  sin  m ás carg a  que el faro l, fo rm ai 
do con  el resto  de  la finca un  todo  de b u e n  aspec to  y e n  regul¡ 
e stado  de con se rv ac ió n . E l acto de la  subas;ta te n d rá  lugar 
dia 3 de O ctub re  p róx im o, á las doce de s í  m añana, en  el desp; 
cho del N otario  de esta  co rte  D. Olallo M tgía, p laza  de la Yill 
n ú m ero  1 , piso e n tre s u e lo , en  d o n d e  se h a lla rá  el pliego ( 
cond iciones y  los títulos p e rfec to s  de p ro p ie d a d  de la finca.

M adrid  21 de Se tiem bre  de 1S 65 .= 01allo  M egía. 1575— 4

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. F ran c isco  S o ler y  Pe 
re z , Ju ez  de p rim e ra  in s tancia  de l d is trito  del C en tro  de e s  1 
c ap ita l, re fren d a d a  p o r  el E sc rib an o  de actuac iones civiles Do 
Jo rg e  R eb o les , se an uncia  p o r  m edio  del p re sen te  el fu llee  
m ien to  in te s ta d )  de D. Ignacio Paím o y  Lázaro  L e re n a , de est 
v e c in d ad  y  n a tu ra le za , hijo de D. V icen te  y  de D oña Manuel? 
d ifu n to s , so lte ro , de  52 años de  e d a d ,  Jefe  de  N egociado  en  1 
D irección  gen era l de C o n tab ilid ad , que v iv ia  en  la  calle de 
P u eb la , núm . 8 , cu arto  seg u n d o , y  cu y a  m u e rte  tuvo  lu g a r c 
esta  co rte  el d ia  26 de A gosto p ró x im o  p a s a d o , á  fin de qi 
las p e rso n as  que se c rean  con d e rech o  á h e re d a r le  co m parezca  
á u sa r de él en el re fe rid o  Juzgado  y  E sc rib an ía  d e n tro  del té i 
m ino de 30 d ia s ;  ap e rc ib id as  que de no ve rifica rlo  las p a r a r  
el perju ic io  que h a y a  lugar. 1435

P o r el p re sen te  y en  v irtu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Jos 
M aría Sanz, Ju ez  de paz que  in te rin am e n te  d e sp ach a  el de p r  
m e ra 'in s ta n c ia  del d is trito  de la  A udiencia  de  esta  c o r te ,  p( 
ausencia  del p ro p ie ta r io , re f re n d a d a  p o r el E sc rib an o  d 
n úm ero  del c rim en  D. A ntolin  M u rg a , se c ita , llam a y  empla> 
p o r  este p r im e r edicto  y  p reg ó n  y  té rm in o  de n u ev e  dias, á coi 
ta r  desd e  su in serción  en la G . i c e t a  oficial, á P e legrin  B erlai 
ga , cuyo  p a ra d e ro  se ignora , p a ra  que  d e n tro  de d icho té rm  
no se p re sen te  en  la S ecre taría  de  la E xcm a. Sala cu a rta  de es 
A u d ie n c ia , á fin de p ra c tic a r  con él c ie rta  diligencia a co rd ad a  c 
causa que c o n tra  el m ism o se in s tru y e  p o r  le s io n e s ; apere  
b ido  que de no verificarlo  le  p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  luga
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E n v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Is id ro  Gómez M arz 
Ju ez  de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  de la In c lu sa  de esl 
corte , se cita, llam a y  em plaza p o r  p rim e r ed ic to  y  té rm in o  c 
nueve  dias á D. Ju an  V illa rea l, ha b itan te  calle de San Ile rn n  
negildo, núm . 28. p a ra  que  se p re sen te  en dicho Juzgado , cal 
de la Union, núm . 6 . á o ir una  notificación en causa  so b re  injt 
rias. en c a r ta  o rd en  d é l a  s u p e r io r id a d ; a p erc ib id o  q u e d e  r 
hacerlo  le p a ra rá  perju ic io . 1373

P o r el p re se n te  y  en v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. 1). Isid i 
Gómez M arzo , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  dei d is trito  de  la Ii 
el u s a , se c ita , llam a y em plaza á F ran c isco  P av ía  M as. pai 
que d e n tro  de nueve  dias que p o r te rc e ro  y últim o té rm ino  se ' 
señalan , con tad o s  desde  la publicación  de este  ed ic to  en la G aci  

t a  . com parezca  en la A udiencia  de dicho señor, que la tiene  e 
la calle de la Union , núm . 6 , p iso b a jo , de  diez á dos de  i 
ta rd e , p a ra  h ace rle  s a b e r  una  p ro v id en c ia  de la  E xcm a. Sal 
c u a rta  d ic tada  en  causa que c o n tra  el m ism o se sigue p o r lesic 
n e s ; bajo ap ercib im ien to  quede  no verificándo lo  le p a ra rá  1 
perjuicio que h ay a  lugar. 1372

D. Rafaél Solís Liéb m a , Ju ez  de p rim era  in stancia  de esl 
aúlla de M edina del C am po y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y em plazo á Blas G onzález , hij 
n a tu ra l de M odesta G onzález, so lte ra , n a tu ra l de E narca  , pr< 
vincha de O v iedo , p a ra  que en el té rm in o  de  30 d ias com p are / 
ca en este Juzgado  a c o n te s ta r los cargos que co n tra  él re s id ía  
en la causa crim ina l que se sigue co n tra  el m ism o p o r las lesic 
nos co rp o ra le s  m enos g raves  in fe rid as  á su  p a d ra s tro  Jos 
A ria s , de esta  v e c in d a d , en  la noche  del I I de Agosto últime 
a p erc ib id o  de que  no haciéndo lo  en dicho té rm ino  , se le decir 
ra rá  reb e ld e  y  con tum az , s igu iéndose  la causa  en  su ivbelclí; 
en ten d ién d o se  las diligencias con los e s trad o s  del Juzg ad o  y  pr 
rán d o le  el perju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en M edina del C am po á 9 de S e liem bre  de 1 S 65 .= R a 
faél Solís L ié b a n a .= P o r  m an d ad o  de S. S . , M eliton N avas.
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E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de  p rim era  instanci 
del d is trito  de San M iguel de esta  c iu d a d , d ic tad a  en exped ien l 
que rad ica  en la E sc rib an ía  de mi c a rg o , in s tru id o  á instanci 
de D oña M anuela M aría  ele Coca y  F igueroa  y  D oña Jo se fa  d 
Coca y  A ldere te , se c ita , llam a y  em plaza  p o r  seg u n d o  y  úllim  
té rm ino  á las p e rso n as  que se c rean  con  derech o  á h e re d a r  le 
bienes rem anecidos  p o r  m u erte  de  D. A lvaro  de Coca y  Figue 
ro a , o c u rrid a  en la H ab an a  en  31 de E n e ro  de 1819 sin h a b í 
o to rgado  te s tam e n to , p a ra  que d e n tro  de 20 d ia s , con tados de: 
de la in serc ió n  de este em p lazam ien to  en  la G a c e t a  d e  M adh ii  

se p e rso n en  en e¡¡te Juzgado  á d ed u c ir las acciones de que s 
c rean  asistidos.

Je rez  de la F ro n te ra  11 de S e tiem bre  de 1S65 .= L iccnciad  
Ju an  Jacobo  T h o m p so n . 1617

D. Félix  C antalicio  IT a t ,  C aballe ro  de la Real y  d is tingu id  
O rden  esp añ o la  de C árlos I I I ,  y  Ju ez  de p rim era  in s tancia  d 
esta villa y  su p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  hago sab e r que en los autos de  c o n cu rso  ve 
lun tario  de  D oña M anuela y  D oña M aría  de  la C oncepción  Re 
mos G a lla rd o , vecinas de M o n te llan o , se ha  p ro v e íd o  aut 
m an d an d o  co n v o ca r á ju n ta  á los a c ree d o re s  p a ra  a c o rd a r  se 
b re  la ven ta  del fru to  de ace itu n a  p e n d ie n te  de la  h ac ien d a  d 
las Illas , y  de dos casas de  m o ra d a  situadas en  la v illa  de  Mon 
te llano  , p e r te n e c ie n te  á d icho co n cu rso , la cual te n d rá  lugar < 
d ia 9 de O ctub re  p ró x im o , á las d iez de  la  m a ñ a n a , en  la sais 
aud iencia  de aste  Juzgado , re c o m e n d á n d o s e la  asis tenc ia  de  le 
a c ree d o re s  en  ev ita c ió n  de  gastos y  d ilaciones.

Y p a ra  que llegue á no tic ia  de todos se fija el p re s e n te  e 
M orón á 14 de S e tiem bre  de 1 S 6 5 .= F é lix  C. P r a t .= P o r  m ande 
do de S. S., Ju an  T ro y an o , E sc rib a n o . 1618

D. Eustaquio Ruiz Hita, Juez de primera instancia de esl 
villa y  su partido.

Hago sab e r que e stoy  in s tru y e n d o  causa en  averiguacio  
del au to r ó au to res  de  la m u e rte  v io len ta  que se dió á A n icd  
López en su casa  de la calle de  las T iendas de esta poblacioi 
d o n d e  re s id ía , de u n a  á tre s  de la ta rd e  del 13 de  Jun io  últim i 
en la cual se ha  m an d ad o  re c ib ir  in d ag a to ria  y p ro c e d e r  á i 
c ap tu ra  de  A nselm o A sm a, va lenciano  de la p ro v in c ia  de Al 
c an te , sin que conste  el pueb lo  de su n a tu ra leza  y  v ec in d ad , ] 
su e s ta d o , au n q u e  se cree  sea el de s o l te ro , de ed ad  com o c 
36 años, e s ta tu ra  cinco piés y  dos ó m ás pu lgadas, delgado, me 
r e n o , c e rra d o  de b a rb a , c ara  la rg a ,  na riz  re g u la r  , ojos y peí 
neg ro  ; vestía  p an ta ló n  de p an a  n e g r o , y  o tro  de co lo r de  pas 
á cu ad ro s  p e q u e ñ o s , chaleco de p a n a  neg ro  y  tam b ién  atercic 
p e lado  á cu ad ro s  con ñ o res  b lancas  , g o rro  e n c a rn a d o  á la ci 

beza, com o lo u san  los catalanes, y  o tra s  veces pañuelo  de sed 
de cu ad ro s  o scuros y  e n c a rn a d o s , como lo llev an  los v a le r 
cíanos, a lp a rg a tas  p a sad as  con hilaclillo n eg ro ; ha estado  b a sta r 
te tiem po tra b a ja n d o  en las o b ra s  de fábrica  de la c a r re te ra  e 
construcc ión  desd e  G uadala ja ra  á C u en ca , que p a sa  p o r  las ir 
m ed iaciones de  este  p u e b lo ; y h ab ién d o se  au sen ta d o  á m edir 
dos de Jun io  últim o sin  sab e r su p a ra d e ro , au n q u e  se sospecli 
que h ay a  estado  en los trab a jo s  de  la  c a r re te ra  de  B rihuega, i 
p re sen tó  la noche  del 23 de A gosto p róx im o  p asad o  en  k 
a fu e ras  de  e sta  p o b lac ió n , y  h u y ó  p rec ip ita d am e n te  á la pre 
sencia  de la A u to rid ad  local y  G uard ia  civil, ab an d o n a n d o  en  s 
fuga un  so m b re ro  ea lañ é s , una ch aq u e ta , u n  botillo  y  un tah 
go con p a n ; y  p a ra  que p u e d a  te n e r  efecto la  c ap tu ra  del ind  
cado  su je to , he  d ispuesto  se in se r te  el p re sen te  en la G a ci  

t a  del G obierno á fin de que  las A u to rid ad e s , G uard ia  civil

em p leados de  p ro tecc ió n  y  seg u rid ad  p ú b lica  p ra c tiq u e n  d ili
gencias p a ra  co n se g u ir la , en  cuyo  caso se p o n d rá  con las  se 
g u rid ad es  necesaria s  á d isposic ión  de e ste  Juzgado .

D ado en  Sacedon á 7 de S e tiem bre  de  1865 — E u staq u io  Ruiz 
H i ta .=  E l a c tu a r io , M iguel López. 1348

D . U lpiano G regorio  de F r ia s , A ud ito r h o n o ra rio  de  M arin a , 
C ab a lle ro  d é la  Real y  d is tingu ida  O rd en  esp añ o la  de  C árlo s  III, 
y  J u ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de  esta  c iu d ad  de A vila y  su 
p a rtid o .

Hago sab e r que  en  este  m i Juzgado  y  E sc rib a n ía  del que  r e 
fren d a  se sigue causa  crim inal de  oficio p o r  consecu en c ia  de  
ro b o  de cab a lle ría s  m a y o re s , cu y as  señas se in s e r ta n  á c o n ti
n u ación , de  la p e rten e n c ia  de V icente  Z a p a te ro , F e rn a n d o  M u- 
ñoz } A ntonio S ilg ad o , vecinos de B lascoeles, que  tu v o  lu g a r 
en  la noche del 25 de Agosto an te r io r  en  las e ra s  de  d icho p u e
blo, en  c u v a  causa p o r  p ro v id e n c ia  de  5 del c o rrie n te  he  a co r
d ado  se p ub lique  en  el B o letín  o fic ia l d e  esta  p ro v in c ia  y  G a c e 

t a  del G obierno p a ra  que en  el caso de s e r  h ab id a s  d ichas ca
b a lle rías  se re m itan  con las seg u rid ad es  c o n v en ien te s  á d isposi
ción  de este  Juzgado  con las p e rso n as  en  cuyo  p o d e r  se en cu e n 
tre n .

D ado en  A vila á  7 de S e tiem bre  de  1865.— U lpiano G. de  
F r ia s — P o r m an d ad o  de S. S., Sim ón N uñez.

Señas de las caballerías.
De la p e rte n en cia  de  V icen te  Z apatero : u n a  y e g u a , pelo  d e  

r a ta ,  m arca  de  (S) en  la  na lga  de rech a , u n a  e s tre l la  en  la fren te  
pequeña , tu sona  de la c rin , pescuezo  y  rabo , la  co la  u n  poco  r e 
co rtad a  fe r ra d a  de  los c u a tro  ex trem os.

Un caba llo , pelo  n e g ro , h e rra d o  de  las m anos, tu són  d e  la  
c rin , pescuezo y  cola, y  en  el lom o u n  bu lto  p equeño , en  c a d a  
ojo u n a  especie  de  n u b e , a lzada  u n a  y  o tro  seis c u a r ta s  y  m e
dia.

De la pertenencia de Fernando Muñoz.
Una yegua, cana  c e r ra d a ,  con un  b u lto  p eq u eñ o  en  el lom o, 

h e rra d a , de los cu a tro  ex trem o s .
O tra  de  tre s  años, pelo  neg ro  y  algunos b lan co s, tam b ién  h e r 

ra d a , y  u n a  estre lla  en  la fren te .
O tra  de  año y  m edio, pelo  ra ta , con  u n a  estrella , en  la  

fren te .

De la pertenencia de Antonio Silgado.
Un caballo , pelo ra ta , calzado  de  las dos p a ta s ,  h e rra d o  d e  

los cu a tro  ex trem os, u n a  ro z a d u ra  en  e l co stilla r  d e r e c h o , a lz a 
da seis c u a rta s . 1349

D. Felipe T o rres, Ju ez  de paz de e sta  c iu d ad  de C iu d ad -R o 
drigo . y  R egente  de  la ju risd icc ió n  o rd in a ria  de la  m ism a y  s a  
p a rtid o .

P o r el p re sen te  p r im e r ed icto  llam o y  em p lazo  á  D. F e rn a n 
do D u rán  A p aric io , n a tu ra l de F uen te  G uinaldo  , h ijo  de  D. D e
m etrio  , de  ed ad  de 22 a ñ o s , co n tra  cuyo  sujeto y  o tro s  se e s tá  
siguiendo causa c rim ina l en  este  Juzgado  p o r  las lesiones g ra v e s  
que en la noche del 13 d e  Ju lio  últim o infirió  el re fe r id o  D. F e r
n an d o  á D. F e rm ín  Sánchez M oreda, vecino  d e l e x p re sa d o  p u e 
b lo , h a llándose  unos y  o tro s  en  el sitio de l Sapillo, té rm in o  d e l 
m encionado  pueblo , p a ra  que  se p re se n te  en este d icho  Ju zg ad o , 
p o r  la E sc rib an ía  del ac tu ario  D. Faustino  R ibón, á  s e r  n o tifica 
do con la p ro v id en c ia  d ic tad a  en  d icha  causa en 14 d e  A gosto 
u ltim o ; bajo a p ercib im ien to  que  de  no  h a ce rlo  se le  d e c la ra rá  
con tum az jy r e b e ld e , [se d e c re ta rá  su p ris ió n  en  d o n d e  q u ie ra  
que se le halle y  se segu irá  la causa  en re b e ld ía , p a rá n d o le  e l  
dem ás perju ic io  que h ay a  lugar.

C iudad -R odrigo  9 de  Se tiem bre  de 1 8 6 5 .= L . Felipe  T o rre s ..^ ; 
F austino  R ibón . 1357

D. G regorio  M uñoz, M agistrado  de A udiencia  d e  fu e ra  de  
esta cor te y  Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  del H osp icio  
de la m ism a.

P o r este segundo  edicto  se cita, llam a y  em plaza  á lo s  q u e  se 
c rean  con d e rech o  á la h e ren c ia  de D. J u a n  M aría  V illav e rd e , 
n a tu ra l de Palm a de M allorca, vecino  que fué de  e sta  co rte , y  
Oficial te rce ro  de  A dm in istrac ión  m ilitar, el cual falleció en T e
cuán (Africa) el 26 de M arzo de 1860 sin  d isposic ión  te s ta m e n 
ta ria , pa ra  que d e n tro  de 20 dias, con tados desd e  la  p ub licación  
de este a n u n c io , co m p a rezcan  á ded u cirlo  en  este  Juzgado  e n  
los autos que se in s tru y e n  so b re  d icho ab in testa to  p o r  la Flsci i-  
banía  del in frasc rito ; ad v ir tie n d o  que se han  p re sen ta d o  v a  la 
v iuda del finado D oña L eonor Y axeras, y  sus h e rm an o s  D. A n 
tonio . D oña M aría , D oña Isabel y  D oña M atilde V illav e rd e  v  
Frau.

D ado en M adrid  á 6 de Se tiem bre  de 1863. - G regorio  M u
ñ o z — P o r su m andado , L ope M onlalv» .  ̂360

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju an  F e rn a n d e z  P a lm a , 
Juez de p rim e ra  instancia  del d is trito  de la U n iv e rs id ad  de  e s ta  
c ap ita l, re f re n d a d a  p o r el E sc rib an o  D. Jo sé  López A ria s , se. 
c ita , llam a y em plaza p o r te rc e ro  y últim o ed icto  á uno  q u e  
bajo el n o m b re  de Jo aq u ín  V ázquez h u rtó  va rio s  efectos á  M i
caela M on tero , h ab itan te  en la calle d é la  P a lm a , n ú m e ro s  41 y  
43, p a ra  que en el té rm in o  de nueve  dias, con tad o s  d e sd e  el de  
esta  pub licación , se p re sen te  en  la  cárce l de e sta  v illa  á  re s p o n 
d e r  á los cargos que le re su ltan  en  la causa  que se le s igue p o r  
d icho delito ; ap erc ib id o  que  p asad o  d icho té rm in o  sin  v e rif ic a r  
su p resen tac ió n , sin m ás c itación  n i em plazam ien to , se c o n tin u a 
rá  la causa en  su ausencia  y  r e b e ld ía , en ten d ién d o se  la s  c ita 
c iones sucesivas con los e s trad o s  del Ju zg a d o , y p a rá n d o le  e l 
p erju ic io  que  h a y a  lugar. 1 395

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  d ic tad a  p o r  el 'Sr. D . G rego rio  
M uñoz, M agistrado  de A udiencia  fu e ra  de  esta  c o r t e , Ju ez  d e  
p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de l H ospicio  d e  la  m is m a , se c ita , 
llam a y  em plaza p o r  este  p r im e r  ed icto  y  té rm in o  de  n ueve  d ias 
á D. In o cen te  O rtiz y  C asad o , e d ito r q u e  fué del p e rió d ico  La 
I b e r i a , p a ra  que tan  p ro n to  com o llegue á su no tic ia  se p re s e n 
te en  d icho Ju zg ad o , s ituado  en la  calle  de  Jaco m e trez o , n ú m e 
ro  8 , p r in c ip a l de  la iz q u ie rd a , E sc rib an ía  de  Y allejo, á  re s p o n 
d e r  de los cargos que le  re su lta n  en  causa  que se le  s igue á  
v ir tu d  de d en u n c ia  h ech a  p o r  el Sr. F iscal de  Im p re n ta  d e  u n  
a rtícu lo  in serto  en  el núm . 3.413 de  dicho p e r ió d ic o , c o r re s p o n 
d ien te  al d ia  25 de Ju lio  ú ltim o ; y  de  no  v e rifica rlo  le p a r a r á  e l 
perju ic io  que  h a y a  lu g ar. 1397

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  M aría  Sanz, Ju ez  d e  
paz é in te rin o  de p rim e ra  in s tan c ia  d e l d is trito  d e  la  A ud iencia , 
se c i t a , llam a y  em plaza  p o r  este  te rc e ro  y  ú ltim o ed ic to  y  p r e 
gón y  té rm in o  de n u ev e  d ias  á A ngel Z a ld ív a r H u e rta s  , d e  34 
años de e d a d , s o lte ro , cajero  que  h a  sido d e  la  c asa -c o m e rc io  
de M arin  y  Carnes de  esta  c ap ita l, de la que  d e sa p a re c ió  el d ia  
15 de M arzo ú ltim o , p a ra  que  d u ra n te  d icho té rm in o  se  p re s e n 
te en  la  au d ien c ia  de S. S., s ita  en  el p iso ba jo  de la  T e rr i to r ia l ,  
á  re s p o n d e r  á los cargos que le re su ltan  en causa  q u e  c o n tra  el 
m ism o se in s tru y e  p o r  e s ta f a ; ap e rc ib id o  que  de  n o  v e rif ic a r lo  
se su s ta n c ia rá  en  su au senc ia  y  r e b e ld ía , p a rá n d o le  el p e rju ic io  
que h a y a  lugar. 1398

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  d ic ta d a  p o r  el Sr. D. G reg o rio  
M uñoz , M ag istrado  de  A udiencia  fu e ra  de  esta  c o rte  , Ju ez  d e  
p rim e ra  in s ta n c ia  del d is trito  de l H ospicio  , se c i ta ,  llam a y 
em plaza p o r  este  p r im e r ed ic to  y  té rm in o  d e  n u e v e  d ias á  D on 
In o cen te  O rtiz y  C asado , e d ito r  re sp o n sa b le  q u e  fué  d e l p e rió 
dico L a  I b e r i a , p a ra  que ta n  p ro n to  com o llegue á  su  no tic ia  se  
p re sen te  en  dicho Juzgado , s ituado  en  la  calle  d e  Jacom etrezo»  
n ú m ero  8 , cu a rto  p rin c ip a l de  la  izqu ierda , á r e s p o n d e r  de  los 
cargos que le  re su ltan  en causa  que  se le  sigue á  v ir tu d  de  d e 
n u n c ia  hech a  p o r  el Sr. F iscal de  Im p re n ta  de  u n  a rtícu lo  in s e r
to en  el núm . 3 .4 14 de d icho periód ico , c o rre sp o n d ien te  al d ia  
26 ele Ju lio  ú ltim o , y  á o ir u n a  notificación  p ro c e d en te  d e  au to  
d ic tado  en  la  re fe r id a  c a u s a ; ap erc ib id o  que  de no  v e rif ic a r lo  
le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar. 1396

D. F ranc isco  S ap iña y  R ico , Ju ez  togado d e  p r im e ra  in s ta n 
cia en  M ad rid  y  su d is trito  de  la  L atina .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  á  Jo sé  Rojo M artín e z , 
de 18 años de e d a d , cu y a  n a tu ra le za  y  dem ás c ircu n stan c ia s  se  
ig n o ra n , el cual e stuvo  s irv ie n d o  á M ateo  S ánchez  F o m illay a , 
vecino  de M ora ta  de T a ju ñ a , y  cuyo  a c tu a l  p a ra d e ro  se ig n o ra ,  
p a ra  que d e n tro  de n u ev e  dias que p o r  segundo  té rm in o  se le  
señ a lan  se p re sen te  en  la c árce l de  A illa ó en  la  au d ie n c ia  d e  
este  Juzgado  á  re s p o n d e r  de  los cargos  que le r e s u l ta n  en  la  
causa  que se le sigue p o r  delito  d e  esta fa  á su  c itad o  am o.

M ad rid  12 de S e t i e m b r e  de  18 6 5 .= S ap iñ a . 1418

D. F ranc isco  S ap iña  y  R ic o , Ju ez  togado  de p r im e ra  in s ta n 
cia de l d is trito  de  la L atina  de esta  co rte .

P o r el p re sen te  llam o y  em plazo  á E u s taq u ia  P c re z  G onzález , 
n a tu ra l de  Y illam iel, en  la  p ro v in c ia  de  Toledo, casad a , s irv ie n 
ta ,  de  tre in ta  y  tan to s  años de e d ad  , que  re s id ía  en  e s ta  c o r te 4 
y  cuyo  ac tu a l p a ia d e ro  se ig n o ra , p a ra  q u e  d e n tro  d e  n u e v e  
d ias que p o r  ú ltim o té rm in o  se le seña la  se p re s e n te  en  la  c á r 
cel de  su sexo ó en  la aud iencia  de  .este  Juzgado  en  m érito s  de  
la causa que  se la  sigue p o r  h u rto  dom éstico  ; bajo  a p e rc ib í “•



miento que de no verificarlo se sustanciará el proceso en su au
sencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, y  la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 2 de Setiembre de 1 865.=Sapiña. 1420
D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez togado de prim era instan

cia del distrito de la Latina de esta corte.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á Alejandra Roldán 

y  C osos, soltera, natural de Chinchón , s irv ien te , de -19 años 
de ed ad , que v iv e  en esta corte y  cuyo actual paradero se ig
nora , para que dentro de nueve dias que por segundo término 
se  la señalan se presente en la cárcel de su sexo ó en la audien
cia de este Juzgado en m éritos de la causa que se la sigue por 
hurto de prendas.

M adrid 1 1 de Setiembre de 186o.=S apiña. 1419

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  P erez, 
M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, refrendada  
del Escribano D. José María Miller, se cita y  llama por término 
de seis dias á D. Alejandro V era de la Cárcel para que com 
parezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, á prestar una declaración en causa criminal. 1421

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de prim era instancia del distrito de Buena vista de esta 
•orte, se cita , llama y  emplaza por tercero y  último edicto á 
Manuel González M artínez, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en dicho Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
e l mismo se instruye por hurto en dicho Juzgado y  Escribanía 
de D. Policarpo L ó p ez ; apercibido que de no presentarse se 
sustanciará la causa en su reb eld ía , parándole el perjuicio que 
haya lugar. 1 422

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa, se c ita , llama y  em plaza por tercer edicto y  término de 
nu eve dias, contados desde la publicación de este edicto en la  
G a ceta , á  Francisca Flores para que com parezca en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de la U nion , núm. 6 , do 
diez á dos de la tarde, para responder á los cargos que la re
sultan en causa que contra la misma se sigue por r o b o ; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo se sustanciará la causa 
en rebeldía y  la parará el perjuicio que haya lugar. 1423

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de prim era instancia del distrito de la In
clusa, se cita , llama y  emplaza por segundo edicto y  término de 
nueve d ia s , contados desde la publicación del presente en la 
G a ceta , á Miguel Castellón Hernández para que comparezca en 
la audiencia de dicho Juzgad o, sito en la calle de la Union , nú
m ero 6, de diez á dos de la tarde, para hacerle saber una pro
videncia dictada en causa seguida contra el mismo y  otros por 
robo de caballerías, vagancia y  uso de una cédula de vecindad  
á nom bre de otro; bajo apercibim iento de que no verificándolo  
le parará el perjuicio que haya lugar. 1424

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa, se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y  término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G aceta  ,  á Francisca Flores para que com parezca en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de la U nion, núm. 6 , de 
diez á dos de la tarde, para responder á los cargos que la resul
tan en causa que contra la misma se sigue por r o b o ; bajo aper
cibim iento de que no verificándolo se sustanciará la causa ei: 
rebeldía y  la parará el perjuicio que haya lugar. 1453

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á An
tonia Baños Altamirano, que ha vivido en la calle del Carnero 
núm. 7, para que en término de nueve dias se presente en di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en k 
causa que se sigue contra ella por injurias; apercibida que d( 
no presentarse la parará e l perjuicio que haya lugar. 1455

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á Mi
guel Rodríguez y  Rodríguez, que ha vivido en la calle de Pem  
de Francia , núm. 4, cuarto principal, y  cuyo paradero se ignora 
para que en término de nueve dias com parezca en dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia judicial en la causa qu(
contra él se instruye por lesiones; apercibido que de no presen  
tarse le parará el perjuicio que haya lugar. 1456

E n virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Jue; 
de prim era instancia interino del distrito de la A u dien cia , s< 
c ita , llama y  emplaza por este tercero, último edicto y  pregón i 
Juliana Blanco y  Barrera para que en el término de nueve dia¡ 
se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de \i 
Territorial, á fin de hacerla saber la acusación del Prom otor fis
cal en causa que se la sigue por h u rto ; apercibida que de m 
verificarlo se continuará aquella en su ausencia y  rebeldía, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 44-25

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de T o lón , la escuadra de evolu
ciones que m anda el V icealm irante Conde B ou et-  
V illaum ez fondeó el dia 19 por la mañana en la rada 
de Hyeres. Habiendo zarpado de Cherburgo el 9; hizo 
en  10 dias una travesía de más de 700 leguas. Hasta 
el extrecho de Gibraltar se com ponía de los nueve

buques acorazados que tanto han excitado en P orts- 
m outh la adm iración de ios ingleses.

La mayor parte del tiempo invertido en la trave
sía ha sido dedicada á ejercicios náuticos y  á ev o lu 
ciones, con arreglo á la nueva táctica naval aplicada  
á los buques de coraza, cuyo autor es el mismo V ice
alm irante B ouet-W illaum ez.

A nuncian los periódicos de Franclort para el 31 
de Octubre una reunión de la Asamblea general de 
los Diputados de las Cámaras alemanas, en la cual se 
formulará una protesta contra el convenio de G as- 
tein. Los que prom ueven dicha reunión recuerdan  
en una circular que la Asam blea de los Diputados en  
una sesión celebrada en 1863 reclamó, con la sepa
ración de los Ducados de D inam arca, su indepen
dencia y  su indivisibilidad.

El B o ersenh a lle  indica que el pago de la in d em 
nización aceptada por Austria en virtud  de la ce
sión de Lauenburgo , ha suscitado algunas d ificu l
tades entre los banqueros in term ediarios, ocasiona
das por la diferencia del valor de las monedas. El 
pago sin embargo se ha efectuado , si bien p ro v i
sionalm ente, con respecto á la diferencia en perjuicio  
de Austria, que asciende á 75.000 francos poco más 
ó ménos.

Hé a q u í, según la G aceta de A u g sb u rg o  del 16, el 
texto del despacho-circular dirigido por M. Drouyn  
de Lhuys á los A gentes diplom áticos de Francia con  
motivo del convenio de Gastein:

«P a r ís  29 de A gosto  de 1865.— Señor Por los
periódicos conocem os el texto del convenio de Gas
tein. No es mi ánim o exam inar detalladam ente sus 
estipulaciones; pero interesa saber los m óviles que 
han guiado en estas negociaciones á las dos grandes 
Potencias alemanas.

¿Han creido respetar el derecho de los antiguos 
tratados? Ciertam ente que no: los tratados de Viena 

: fijaron las condiciones de existencia cíela Monarquía 
dinam arquesa. Estas condiciones se han violado. 
El tratado de Londres era un nuevo testim onio del 
interés q u e tiene Europa en el m antenim iento y  en 
la integridad de esta Monarquía; tam bién ha sido roto 
por dos Potencias que lo habían firmado.

¿Es m  defensa de algún derecho olvidado de su
cesión para lo que se concertaron Austria y Prusia? 
En-vez de restitu irá! pretendiente m ás legítim o la 
herencia que se l it ig a , se i a  han repartido entre 
am bos.

¿Les m ueve el interés de A lem ania?
Sus confederados no han tenido noticia del arre

glo de Gastein sino por los periódicos. Alemania q u e
ría que el Sch lcsw ig-Ilo lstein  fuese un Estado indi
v isib le , separado de Dinamarca y gobernado por un 
Príncipe cuyas aspiraciones patrocinaba. Este candi
dato popular queda postergado; y los D ucados, en 
vez de perm anecer unidos, forman hoy parte de dos 
distintas nacionalidades.

¿Es el interés de los Ducados mismos lo que han  
' querido servir las dos Potencias? La unión in d iso lu 

ble de los territorios era según sedecia la condición  
i esencial de su prosperidad.

¿La repartición tiene á lo m énos por objeto sepa
rar dos nacionalidades rivales y p o n e r  término á sus 
renci las in teriores, asegurando a cada cual una 
existencia independiente? No es así, [jorque vemos 
que la línea que las separa, no correspondiendo á la 
distinción de ra za s , deja confundidos á dinam ar
queses y alem anes.

¿Se ha atendido al sufragio de los pueblos? No se 
| les ha consultado bajo forma alguna , ni siquiera se 
| ha pensado en reunir la Dieta del S ch lesw ig-IIo ls-  
j tein.
j ¿Sobre qué principio descanso, pues, la com bina- 
j cion austro-prusiana?
j Sensible es que no hallem os otro fundam ento que 
j la fuerza, otra justificación que la conveniencia re

cíproca de ám bos copartícipes. Es una práctica que  
i estaba en desuso para la Europa actual, y cuyos p re

cedentes solo se encuentran en las más funestas ed a
des de la historia.

La violencia y la conquista pervierten  la nocion  
del derecho y la conciencia de los pueblos. Guando 
sustituyen á los principios que rigen la vida de las 
sociedades m odernas, son un elem ento de perturba
ción y de disolución, y  no pueden m énos de destruir 
el régim en antiguo sin edificar sólidam ente ningún  
sistem a nuevo.

Tales son, señ o r ...., las consideraciones que in sp i
ran al Gobierno del Em perador los acontecim ientos 
que están verificándose en A lem ania. Al com unicá
roslas, no pretendo que hagais observaciones en este 

* sentido á la corte en la cual estáis acred itad o , sino 
I indicaros únicam ente la manera cómo os habéis de

expresar si llega el caso de que tengáis que dar á co
nocer vuestra opinión.

B ecibid  &c.— Firm ado.—  Drouvn de L huys.b
S egun noticias recibidas de Dublin, continúan las 

prisiones, y diariam ente se descubren ram ificaciones 
del fe n ia n ism o  hasta en el e jér c ito , siendo por lo 
tanto extraordinaria la efervescencia que se nota en  
dicho punto v en Cork.

Circulaba en Lóndres el rumor de que estallaría 
en el Canadá una insurrección prom ovida por los 
sectarios del fen ia n ism o .

El corresponsal del T im es  en los E stados-U nidos 
asegura que el General Lee ha aceptado la presiden
cia del Colegio de W ashington en Lexington (Virgi
nia); con cuyo m otivo ha manifestado que es deber de 
todo ciudadano en las actuales circunstancias contri
buir en cuanto le sea posib le al restablecim iento de 
la paz y  de la arm onía, y m uy particularm ente pesa 
esta obligación sobre los que están encargados de 
instruir á la ju ven tu d  dando ejem plo de sum isión a 
las Autoridades.

INTERIOR.
M ADRID.— Ha sido autorizada por  el Sr. G obernador  

de la provincia la instalación en Madrid de u n a  socieiad  
que se titula Casino arlistico-m atritense ,  cuyo principal 
objeto es el de p roporcionar la instrucción á las clases 
artesana y jornalera, así como el recreo á los socios. Serán 
socios los artistas, a r te s a n o s , jornaleros , labradores &c. 
que paguen 10 rs. de entrada y 4 mensuales , pudiendo 
asistir gra tu itam ente  á las clases, y  con ellos sus hijos ó 
herm anos menores de 16 años.
 Hé aquí la relación de los pasajeros que ha co n d u 
cido á Vigo el vapor-co ireo  de la Habana Ciudad Condal, 
que el dia 17 llegó á aquel puerto:

Excmo. Sr. D. Felipe Álfau, General, y  una h ija ;  E x
celentísimo Sr. D. Antonio A. Alfau, General,  y familia; 
Excmo. Sr.  D. Eusebio Puello, G eneral;  D. Félix Ferrer ,  
Brigadier, y familia:  Comandantes D. José Rodríguez, 
D. Pedro Gantreau y familia, D. Julián de Montenegro y Don 
Manuel Gafas y señora; Capitán D. Juan Rolan; Tenientes 
D. Miguel Lázaro,D. José de Reina, D. Franc iscoE unoreD on  
Bernardo W artte len , D. Miguel Soriano, señora y tres hijos; 
D. José Alvarez y  D. Reslituto García ; Subtenientes Don 
Juan  Fernandez , D. Francisco Ruiloba , D. Antonio Ca- 
ñamague y D. Pedro Hernández; Cadetes D. Ricardo Me >  
d u iñ a ,  D. Cristóbal A lfau , D. Felipe Alfau , D. Antonio  
Alfau y D. Adolfo H ernández; paisanos María Bueno é 
h ija ; Miguel Alfau, Domingo .1. Gavino, Enrique Lazque- 
t i;  Guardia marina  Angel Pab lo ,  Miguel Arberola, Juan 
Servia, Domingo Ria l , Manuel Diaz, señora é hijo ; Agus
tín A lb a , Meliton P e l l , Bernardo Vives , Gonzalo G onzá
lez, Narciso Villalonga y  señora , José Bartolí,  José Diaz 
López, Faustino Mayo, Joaquín Poveda y agregada, Anto
nio Antuñano, José Castro, Juan  F. González , Francisco 
Vicente, Antonio Ibañez, Juan B a r r i s , ^Bartolomé Nieto, 
Manuel García, Pedro Bosqué, José Martínez, Pedro Alon
so, José Folch, Joaquín Lequérica, Prudencio López, Ramón 
García, Juan Andricain, Sebastian Servie, Giaconte Cifíone, 
Riase Filizzola, Tomás Mas, Francisco B o r ro , Pedro Oso- 
rio, Crisanlo del Rio, Rocco di Mare, Cárlos Gustavo, Jus
to Sandoval, Pablo Escoda, Sor Adelaida y he rm an a ,  141 
licenciados y 23 penados.— Total ,  267.

VARIEDADES.
LAS M INAS D E  ORO DE L A  A U ST R A L IA  ( 1).

I II .
Recorriendo una después de otra las diversas regio

nes auríferas de la Australia y  de la Nueva Zelanda , se 
asiste á Es trasforrnaciones .‘ iicesivas de la industr ia  m i 
nera.  En los campos de oro explotados «le poco tiempo á 
esta par te ,  en la provincia de Otago , por e jem plo ,  y 
en otros cantones del continente recien explorados, 
es el trabajo manual el que domina. Desde que ios perió
dicos anuncian  que se ha descubierto  oro en un país 
donde no habia aparecido hasta enlónces,  abandonan  sus 
ocupaciones numerosos obreros, y se ponen en m archa 
de dos en d o s , tres ó c u a t ro , llevando el uno los ins tru  • 
montos, y víveres y provisiones los demás : llegados al 
término de su viaje, eligen un clasin , levantan su tienda 
y excavan el suelo hasta que reconocen todo el te rr i to 
rio que les pertenece , ó hasta que algunos indicios les 
animan á par t ir  para otra comarca. Aquellos mineros i n 
dependientes ven con malos ojos el establecimiento d é la s  
compañías mineras que , disponiendo de fuerzas m otr i
ces artificiales, pueden trabajar más barato y realizar be
neficios más considerables: su núm ero  d isminuye con 
tanta más rapidez cuanto  las compañías les ofrecen g e 
neralmente un salario más elevado del que pueden e s 
perar trabajando libremente . No obstante, el am or á la in
dependencia y  los descubrimientos de pepitas que de 
tiempo en tiempo favorecen á algunos de ellos, dan oca
sión á que muchos hom bres se dediquen á aquella i n 
dustria por su cue n ta ,  si bien no son por lo com ún  los 
mejores obreros: los azares y  las miserias de aquella 
existencia vagabunda seducen especialmente á todos los 
individuos que viven sin cuidarse del siguiente dia, y que 
consagran voluntariam ente una  semana ó dos á la disi
pación y á todo género de excesos después de algunos 
dias de trabajo penoso y fructífero.

Nada más tr is te  que el aspecto del país en que t r a 
bajan mineros de esta ca tegor ía : el suelo aparece rev u e l 
to en todas direcciones; los árboles yacen derribados ó 
quemados en los puntos donde impedían la exploración; 
montones de arena y de detritus descúbrense aquí y  
acullá;  el agua de la lluvia se co rrom pe en los pozos 
medio d e r ru m b ad o s ,  y los riachuelos se trasforman en 
rios de cieno á causa del lavado de los minerales. Si la

(1) Véanselas Gacetas de los dias 9 al 15 y  18 del  actual.

vena fecunda que  los m ineros h an  descubierto se pro
longa bajo el dominio de un in fortunado colono , su casa 
es derribada,  se echan por t ie rra  sus cercados y  se des
t ru y e  por completo el cultivo. Los buscadores de oro han  
conseguido que se reconociese como uno de los artículos 
de su reglamento el derecho de apoderarse de cua lquier  
te rreno  donde se sospeche q ue  existe el precioso metal , 
salva la indemnización prévia á las víct imas de aquella 
expropiación forzosa. Cuéntase á este propósito que una 
v i l l a , M aldo n , ya floreciente \y  consti tuida como Mu
nicipalidad , fué amenazada cierto dia de una súbita des
trucción por los trabajos de los mineros que seguian 
un filón por  debajo de la superficie  en  que  descansaban 
sus c im ien to s , llegando hasta abr irse  pozos en las calles: 
los habitantes no se opusieron á tales d e sm a n e s , pues se 
hallaban más que nádie interesados en el b u en  éxito de 
las minas que eran  toda su fortuna.

Tales son los indicios que presenta la explotación de 
los aluviones superficiales, de los cuales se encuen tran  á 
cada paso las huellas más ó ménos recientes vis itando los 
distr itos mineros de la provincia de Victoria, qu e  son los 
más in teresantes y los más beneficiosos del m undo aus-  
trah

Cuando se registran los aluviones antiguos que es
tán á una profuhdidad c o n s id e ra b le , los campos de oro 
se trasforman m u y  pronto , como se ve en  los a l rededo
res de Ballarat,  capital del dis tr ito del mismo no m bre  y 
una de las comarcas más im portantes de la industria m i
nera : el lugar  donde aquella ciudad fué edificada era án« 
tes de 1851 un bosque todavía inexplorado: las tiendas 
de los primeros dias cedieron su puesto á casas de made
ra, y  luego á edificios de manipostería ,  notándose en t re  
estos algunos monum entos públicos magníficos co ns tru i
dos á expensas de la ciudad y del Gobierno provincial.  
En la actualidad cuenta Ballarat 22.000 hab i tan tes ,  y  
la Municipalidad dispone de una renta de 500.000 f ran 
cos: tres tea tros ,  n ueve  Bancos , una  docena de iglesias 
consagradas á las diversas com uniones ,  u n  h o sp i ta l , ga
binetes de lectura y  un  Museo atestiguan que la p ob la 
ción no es extraña á n in g un o  de los progresos de la civi
lización. Las calles están em pedradas ,  a lum bradas  con 
gas y abundantem ente  regadas. La capital del dis tr ito no 
es la sola ciudad donde se encuentran  estas muestras 
evidentes de la riqueza del país : una docena de pueblos 
de creación más reciente siguen su e jemplo, y ofrecen 
en m enor  escala idénticos signos de prosperidad. Todo 
esto es producto  de las minas.

En las inmediaciones de Ballarat los aluviones su p e r 
ficiales , m u y  ricos en su o rigen ,  están cási a b a n d o n a 
dos. El suelo, compuesto en gran  parte  de despojos de 
rocas volcánicas, es fecundo y perfectamente ad ecu a
do á los diversos cultivos y á la cria de ganados: así la 
campiña aparece esmaltada de una  multi tud  de casitas 
cercadas de ja rd ines  de exhuberan te  vegetación. Nádie 
creería que se hallaba en un  país de minas si altas ch i 
meneas de ladrillo no revelasen en varios sitios la activi
dad de las máquinas y operaciones subterráneas. La e x 
plotación se ejerce principalmente  sobre antiguos sedi
mentos, á los que no puede llegarse, como hemos indica
do ántes, sino abriendo pozos de considerable p ro fund i
dad, y después de trabajos preparatorios du ran te  dos á 
cinco años. Tales empresas se llevan á cabo por sim
ples obreros que asociándose consti tuyen u n a  c o m 
pañía de par t ic ip ac ió n : luego que obtienen una  con ce
sión en  las inmediaciones de otra empresa que ha con
seguido lo que se p ro p o n ía , acuden los capitales que 
nunca faltan en semejantes casos. Los particulares y las 
mismas casas de banca les adelantan, al interés corriente, 
el dinero necesario para co m prar  las máquinas. Los p o 
saderos y comerciantes al por m enor  les fian d u ran te  a l
gunos años, si es preciso, hasta que hayan  descubierto  la 
vena aurífera . Como se ve, todos los habitantes  del país, 
pobres y r icos,  negociantes ó agricultores , están in te re 
sados eñ más ó ménos grado en el buen  éxito de los t r a 
bajos de minas.

¿Quiérese saber ahora cuáles son los resultados que 
obtienen estas sociedades? Hé aquí u n  ejemplo que no 
debe mir  rse c uno caso excepcional. La Great extended 
Companij ,  cuyos socios en num ero  de 80 eran  obreros 
m ineros ,  emprendió  en 1857 ab r ir  un  pozo: empleó tres 
años y medio en bajar  hasta la profundidad de 105 m e 
tros , y  cuando llegó al te rreno  de esquisto habia gastado 
ya próximamente 500.000 francos en m áquinas de vapor, 
revestimiento de las p á re le s  y otros materiales, sin con
ta r lo s  salarios de los asociados, que podían calcularse en 
una suma equivalente . Durante ios 15 me^es siguientes 
recogieron por valor de 1.500.000 francos del metal nre- 
cio-o : sus galerías se extendían  ya á 500 metros de la 
base del pozo; y como los límites de su concesión estaban 
todavía m uy lejanos del punto á que habían  llegado en 
sus trab a jos ,  se calculaba que podían conta r  con una 
renta  igual poco más ó ménos d u ra n te  algunos años 
más.

Es .c ie rtoque no todas las compañías tienen tanta  for
tuna ;  pero muchas hay  que están en completa actividad. 
Los azares desfavorables de aquellas empresas consisten 
en la ince rt idum bre  acerca de las situación de la vena 
que se busca. Los minerales  auríferos descansan en el 
cáuce de los rios de la época siluria, y los valles de a q u e 
lla época no guardan relación con los de la presente.

La configuración actual del terreno  1 1 0  da indicio al
guno que pueda ap ro v ech a rse ; pero tan pronto como el 
p rim er  pozo ha tocado la vena y comprobado su d irec
ción, todos los que se ab ran  en la misma dirección ofre
cen probabilidades de b uen  éxito. Los reglamentos i n te 
riores que los mineros se han  impuesto lijan por  otra 
parte  la extensión que cada sociedad puedejieclamar a lo 
largo de la vena fá fin de  que una de el lrs  no pueda 
apropiarse indebidamente una pa i te  demasiado grande 
del te rreno  aurífero. No o b s t a n t e , como los filones dan 
á veces vueltas ó forman islas, como el lecho de los rios, 
no es raro  que dos compañías vecinas reclam en la propie
dad de una misma parle  de la vena: tal sucedió en 1860 á 
dos sociedades rivales en los alrededores de Ballarat; y 
aunque  el Tribunal de las minas las condenó á par t ir  los 
frutos del filón en  litigio, u n a  y otra obtuvieron benefi
cios copiosos. Los gastos totales se hab ían  e lev ad o , com
prendiendo los salarios, á 270.000 francos, y el producto 
total no bajó de 800.000; habían tardado cua tro  años en 
ab r i r  pozos á i 20 metros de profundidad.

(Se continuará.)

B OLETIN DE TEATROS.

Anoche abrió sus puertas  el teatro de Variedades, es 
trenando  la compañía italiana el d ram a de Paolo Giaco-

metti, titulado La culpa venga la c u lp a ,  que obtuvo 
éxito brillante . Esta composición se distingue por el intUu 
rés de su  a r g u m e n to , lo dramático de algunas s i t u a c i ^  
nes y  la originalidad de los caracteres.

La Sra. Civili lo desempeñó ad m irab lem en te ,  secim 
dándola m u y  bien la Sra. Troissi y el Sr. Prosperi t?7 
público los aplaudió y los llamó á la escena r e p e t í ^

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patr imonio.— Con arreglo  á lo dispuesto por la lev de \ l  
de Mayo de este año sobre el Patr imonio  Real, y áí r e ^  
mentó formado p i r a  la ejecución de la misma en la pan 
te relat iva á la enajenación de bienes del m ism o , se sa
ca á subasta la casa sita en M adr id , calle de San Leonar* 
d o , n úm . 2 ,  con vuelta  á la de San B e m a r d in o , ripl 
m ero  7 ,  que comprende 27.238 piés 84 décimos, v se h-f 
Ha tasada en rs. vn .  2.587.000.

El rem ate se celebrará en  la Secretaría de esta AdmU 
nistracion general el dia 19 de Octubre próximo, á la un* 
de la tarde.

Para tomar p a r te e n  la licitación será  preciso presen
ta r  recibo en  la Tesorería general de la Real Casa acre
ditando h ab e r  depositado en ella una cantidad igual <4 
super io r  á la centésima par te  del precio de la tasación.

El pliego de condiciones está de manifiesto en la Se
cretaría de esta Adminis tración  general.

Palacio 16 de Setiembre de 18 6o .=E l  Secretario, Fer- 
nando  Cos-Gayon. -1^

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-Real 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de 
Belmez.— El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el h on o r  de poner  en conocimiento de los i¿  
nedores de obligaciones que el cupón  de intereses de la 
prim era ,  segunda, tercera , c u a r ta ,  q u in ta ,  sex ta ,  sétima 
octava, novena, décima, undéc im a y duodécima série de 
obligaciones, que son todas las emitidas hasta la fecha, y 
que  vence en  1.® de Octubre p róx im o ,  será satisfecho 
desde dicho dia , prévia presentación con 15 dias de anti
cipación de los títulos con el cupón correspondiente:

En Madrid en la caja de la Compañía , Puerta  del Sol 
14, segundo. ’

En París en  casa de los Sres. P a re n t ,  Schaken y com- 
pañía, 12, place Vendóme.

Y en Bruselas en el Banco de Bélgica. 1150—2

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
m ayor  parte  t ie rras  l a b r a n t í a s , sitas en los pueblos v 
té rminos de la Lastr illa, San C r is tób a l , C a rb o n e ro , Ve- 
ganjones y Aldea del R e y , en la  provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid’ 
calle de Leganitos,  núm eros  22 y 24 , cuarto  tercero , ¿ 
d irectamente al d ueño ,  que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio , por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre  así :  «Mr. le Duc de San Pietro Maio. 
18, Avenue Gabriel. París.» ’ — 1

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .—(CONTD 
nuacion de la Colección de decretos ,  edición oficial).

Se ha  publicado el tomo 93 de dicha obra  correspon
d ien te  al p r im er  semestre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y  Justic ia  al pre
cio de 22 rs. tomo. — 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona. —  El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el ho no r  de partic ipar  á los señores posee
dores de obligaciones que el cupón núm. 11 de las mis
m as ,  que vence en 1.° de Octubre p róx im o,  será satis
fecho desde dicho dia á razón de 28 rs. 50 cénts. (fran
cos 7,50) por c u p ó n :

En Madrid, en  casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en la de los Sres. C a r c e r , Salamanca y 
compañía , rué  de la Vicloire , núm . 59.

Hn L ion,  Marsella , Tolon y Burdeos , en el Sindicato 
de Agentes de cambio.

Madrid 22 de Setiembre de 1865. =  Por acuerdo del 
Consejo de Administración , el Secreta rio ,  José Gómez 
Acebo.   1616

El Consejo de Administración tiene el honor  de par
tic ipar á los señores poseedores de obligaciones de la 
Compañía que en el sorteo celebrado en esta corte  en el 
dia de hoy han resultado amortizadas las obligaciones 
s ig u ien tes :

Doscientas once obligaciones de la p rim era  série , nú 
meros 37.586 al 37.796.

Doscientas once id. de la según la s é r i e , números 
137.586 al 137.796.

En su consecuencia se ruega á los señores poseedores 
de las obligaciones que  tengan dicha numeración se sir
van presentarlas para ob tener  su  reembolso á razón de 
1.900 rs. (500 francos) p o r  obligación desde el dia 1.° de 
O ctubre próximo, en Madrid en casa del Excmo. señor 
D. José de Salamanca, paseo de Recoletos, y  en París en 
la de los señores de Carcer,  Salamanca y co m p a ñ ía , 59, 
rué  de la Victoire.

Madrid 20 de Setiembre de 186 5 .= E l  Secretario del 
Consejo de Administración , José Gómez Acebo. 1616

OBRA DE TEXTO .— M ANU AL D E TENEDURÍA DE 
libros por partida  doble ,  por D. Felipe Salvador y  Áznar, 
octava ed ic ión , comprendido en  la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Comercio, Industr ia
les, Institutos de Administración militar y para los exá
menes de ingreso en las de Marina y de H ac iend a : con
tiene aplicaciones á las contabil idades del Estado, socie
dades, banqueros ,  fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la librería  de Bailly-Baillie* 
re y en ias demás donde se hallan las obras de texto. El 
a u t o r , que vive en la calle de las Veneras, n ú m .  3, cuar
to p r inc ipa l ,  lo remite por el correo franco de porte,* i 
se le env ían  15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—8

SANTOS DEL D IA

Nuestra Señora de las Mercedes,  y San Gerardo, Obispo,

Cuarenta Horas e n  la iglesia de Religiosas m e rce n a 
rias de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Obarvaeiones meteorológicas del dia  23 d$ Setiembre de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á0* m - Dirección
en milíme- del EL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

í  ra. 706,49 *,9 14”,9 S . . . .  Cási cub.
9 na. 707.79 H ‘,5 I 8°,l S  Cubierto.

12 . .  707,68 19’ 3 24’ I S Nubes.i  t . .  707,43 20’,4 25”,5 S Idem.
6 t ..  707,56 47*,2 21’.5 S  Cási cub.9 n . 709,10 44’ ,6 I8”,2 S Ais. nubs

Temperatura máxima d el dia  21',0 26\3
Temperatura máxima al so l  27',5 34’,4
Temperatura mínima del dia  9”,9 12*,4

Evaporación en las 24 horas. 3,4 m ilím etros.Lluvia en id. id ........................   3,4 id.
DIRECCION GENERAL DB TELEGRAFOS.

Sosnn los nartes recibidos, aver ha llovido en Lugo, Oviedo , Soria , Toledo y  Zamora.
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE SETIEMBRE 

DE 1865.
Altura Tem-

c  lífc»°i 0* Dir« -  F u era  Estado

LIDADES E t  Ci0"  del d d  “LIDAUES. mar en sima- TÍCnto T¡ent0 de la mar.milíme- les. Tlcni°- Tien‘0* cielo.
tros.

Oviedo á
las 9 m .\ 763,7 16,2 S. E . . .  Vien.* Cubierto. »¿ant.# id. 762,2 15,8 E ste .. Brisa. N u bes... »Oporlo id. 762,0 21,0 N. E .. Vien.* Vapores. Bella.

Lisboa id .  760,9 19,9 N. N, E Bjrisa. Alg. nub, Idem.

Badajozid. 757,2 27,0 N. O. . Brisa. N u b e s .  . »
S a n F e rn

á ! a s 7 m . ‘ 762,4 20,6 S u r . . .  Idem íd em ___  Rizada.
Sevilla á

las 9 m.‘ 762,2 23,9 Idem.. Vien.® I d e m . . . . »
Tarifa id.. 761,1 26,2 E s te .  Idem. Cási d . * . Rizada.
Alie. id . . .  764,6 27,6 Norte. Brisa. Alg. n ub .  Tranq.*
Murcia id. 764,9 23,0 O. N. O Calma N ubes . . .  »
Barcel.* id 764,5 22,0 N. E . .  Brisa. Id e m . . .  Tranq.*
Zarng. id . 762,1 18,0 N .O . . .  » Nuboso.. »
Búrgos id. 766,7 14,5 N. E . .  Vien.® Cási cub. »
Vallad, id. 763,5 18,6 E s t e . .  Brisa. N u b e s . . .  »
Salam.* id. 761,4 11,0 Idem.. Idem. Llu.*,tor. »
Madrid id. 763.6 18,1 S u r . . .  Vien.® Cási cub. »
Gd-Real idj 762,7 19,2 ídem..  Brisa. D esp e j / .  »
Albaceteid 765,8 19,8 S. S .E  Vien.* N u b e s . . . »
Brest á las

7 m añ .L  771,7 14,4 N. E . .  Brisa. A lg.nubs De leva.
Bayona id. 76i,0 16,0 S. E . .  Idem. Celajes. .  Muy ag.
C e t t e i d . .  772,0 25,0 N. E . . Idem. N u be s . . .  P /o leaj .
Mars.*id.. 766,5 19,3 Idem. Idem Despej.*. En cal.*
Alican. 22

á l a s 9 r n /  763,1 25,4 Este. . Idem . Celajes ..  Tranq.*
Zar.* id. id 763,2 13,2 S. O . . .  Idem. L luv ia . . .  »
Sor. id. id. 762,7 16,4 N. E. . Calma íd e m . . . .  »
Alb. id. id.l 762,5 20,5 S. E . . .  Vien.hCási c®.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS I)E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  20 
de Setiembre de 1865 á las siete de la m añana .

Barómetro ^ . tv •
en milíme- Tcmpcratu- Dirección ESTADO

L O C A L ID A D E S ,  tros á 0 o y r a e n  grados del
^ mar  ̂ ^  C(ínU¿ra(ios .  Tiento. DEL CIELO.

S .P e te r s b u r g o .  762,2 5°,6 N. O . . .  Despejado.
S toko lm o   769,7 8 /0  N .N .O .  Bruma.
V tena................... 768,9 12°,8 O  Alg.* nube.
B e rn a ................- 770,3 8°, 4 E Despejado.
G r e e n w i c h . , . - 767,0 17°,3 E S. E. Idem.
B ru se la s   170,4 11°,2 N. N. E . ¡ Id em .
D u n q u e r q u e .  . 768,5 18°,6 S . E . . .  Idem.
P a r í s    767,9 14°,% E. N. E. Idem.
Burd eo s   765,9 16°, 5 E ................Idem.
Lyon 772,9 16°,5 E  Idem.
F u r i n .  - 772,1 19",0 N   Nubes.
F lo re n c ia   767,9 21 \0  S .S .E .  Despejado.
Ronia   768,5 17°,0 N . O . . .  Idem.
Hápoles. • •» •  > N.N. O. Algs. nubes

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los p a r t e s  r e m it ido s  en  este dia por  la Intervención de A rb i t r io s  m u n ic i p a l e s , la del mercado de gra

nos y n o ta  de p re c io s  de  a r t í c u lo s  de consum o, resulta 
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO P O P a LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. 
10.002 a r ro b a s  de t r ig o .

1.200 idem  de h a r in a .
10.583 idem d e  c a rb ó n .

127 v a c a s , q ue  co m p o n e n  49.105 l ib ras  de  peso .
873 c a rn e ro s ,  q u e  h ac en  21.050 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne  de v a c a , de  4,300 á 5,400 escudos arroba ,  y de 

0,260 á 0,306 l i b r a .
Idem  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem  de t e r n e r a  , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0.600 l ib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 l ib ra .
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y de 0,200 

á 0,212 l ib ra .
Vino, de 3,600 á .4,400 escudos a r r o b a  ,  y  de 0,118 á 

0,160 cu i r t  i lio.
Pan de dos l ib r a s  , de 0,118 á 0,142 e s c u d o s
G arbanzos ,  de  4,400 á 6,400 escudos a r f o b a ,  y  de 

0,194 á 0,284 l ibra .
Ju d ías ,  de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos a r roba ,  y de 0,118 á 0,160 

l ib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C e b ad a , de 2,100 á 2,450 escudos fanega.
A lg a r r o b a ,  á 2,200 escudos id.
I r i s o  v e n d id o .  .  .  1.942 fanegas.

Precio m áx im o   4,000 escudos.
Idem m ín im o   3,300
Idem medio................  3,687

Lo que se anunc ia  al público para  su in te ligencia.
Madíid 23 de Setiembre de 1 86 Y * ~t l  A lca lde-C or

reg id o r ,  Marqués de San S a tu rn ino .

B o lsa  d e  M a d r id
ÜoUxacion del 23 de Setiembre de 1865 á las tres de la tarde

FONÍos PÚB LIC O S.
Títu los de l  3 p o r  100 co n so l idad o ,  pub licado ,  41-50; 

no publicado ,  41-40; á p lazo ,  41-50 y 40 fin cor. voh; 
41*95 y 42-00 fin próx. \o l .

Idem del 3 p o r  100 d ife r ido ,  pub licado , 38-30; á 
p l a z o ,  38-45 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era  clase , no publicado» 
31 -0 J d .

Idem id. de segunda i d . , i d . , 19-25 d.
Idem del p e r s o n a l , i d . , 23-00.
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña ,  de á 2.000 

reales , con 6 por 100 de interés a n u a l , id . ,  89-00 d.
Acciones de ca rre te ras  generales ,  6 por 100 anual,  

emisión de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 
80-25.

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 
80-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 p o r  100 
a n u a l ,  segunda emisión, id., 105-00.
¡¡¡¡¡Obligaciones d e l  Estado  p a r a  s u b v e n c io n e s  de f e r ro 
ca rr i le s  , pub licado ,  77-50 ,  40 y 50 ; á plazo , 78-00 fin 
próx. vol.

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no  p u b l ica d o , 133-00.
Idem  de la M etalúrgica  de  San  J u a n  de  A lea rá? ,  idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias f e c h a , 49-35 p.
París á  8 dias v is ta ,  o - H  p.

Plaza i del reino.

Daiío. Beneficio. DaSo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » */% d. Lugo  » »
Alicante  » %  Málaga___  » J4d.
A lm er ía   » */% M u r c i a . . . .  » */i
A v i la   » » O re n s e . . . .  */i »
Badajoz  » % p Oviedo  » %
B a rc e lo n a . . .  » 1 */t d. Pa len c ia . . .  x>
Bilbao  » 8/i  P a m p lo na .  » ^
Búrgos  » % p. Pontevedra  » »
C áce re s   par .  » Salamanca. »
Cádiz . . . . . . .  1 y% p. » San Sebas-
C a s te l l ó n . . . .  » » t i a n   » y%
Ciudad-Real.. » » San tander .  » 1
Córdoba  » v* I San tiago . . .  » »
C oruña   » y  Segovia . . .  » % d.
Cuenca  » » Sevil la   » y^
G erona   » » Soria  par. »
G ranada   » */4 d. Tarragona . » %
Guadala jara..  » » T e ru e l   » %
Huelva  » » Toledo   % »
Huesca  » » Valenc ia . . .  » y%
J a é n .....................  » » Valladolid. » #
L eón ..................... » y% V ic to r ia . . .  » 1 p.
L é r id a   » » Z a m o r a . . .  » y% d.
Logroño  par .  » Z aragoza . .  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Setiembre. — I n t e r io r ,  38-50.— Dife
r id a ,  38*50.

Amsterdam 20 de Setiembre.— I n t e r i o r ,  39 1/16.—W" 
ferida, 39.

Lóndres 20 de S e t ie m b r e Consolidados ,  90.
P aris  21 de In te r io r  español,  39 —Diferi

d a ,  38 %

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A  la s  cuatro  d e  la tarde.—
Los magyares.

A las ocho y  media de la n c c h e .— Un consejo de gMr’ 
ra .— Equilibrios del amor.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s .—-A las ocho y  media de h  
n o c h e .— Segunda representación del d ram a nuevo en 
cinco actos La culpa venga la culpa.

Circo  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so . — A las ocho y  media de 
la noche. —  G ran  función de ejercicios ecuestres  y 
násl icos á beneficio de Mr. y  Mine. Pietropolis.

P laza  d e  T o r o s . — Hoy 24 , á las cua tro  en punto da 
la  t a rd e ,  se v e r i f ic a rá , si el t iempo no lo impide, nin 
media corrida de toros ex trao rd inar ia ,  en  la que habr 
división de plaza, lidiándose n ueve  ,  tres en p l a z a  enter 
y  seis en división, de las ganaderías y con las divisas s - 
g u ie n te s : . Q

E n plaza e n t e r a : dos de D. Justo H e rn á n d e z , veC{¡L 
de Madrid , con divisa morada y b la n c a , y uno de D. v*- 
cente M artinez, procedente  de la antigua de Moralzarza» 
vecino de Colmenar V iejo , con djvisa morada. i

Picarán  Juan  Uceta y Mariano Cortés, y e s to q u e a r  
Cayetano Sanz.

En división de plaza: tres de D. Miguel Poyales, r  ' 
ciño de Corella ( N avarra) ,  con divisa ve rd e ,  Y treS nIJ 
D. Severo Murillo, vecino de Egea de los Caballeros, c 
divisa encarnada.

Picarán Antonio Morales y  Manuel Sacanclles ,  Y eí\ 
toquearán  Vicente García (Villaverde) y  Gregorio Lop 
Calderón.


